
FGR 
., 

FISCALIA GENERAL 
, 

DE LA REPUBLICA 

I 

COMITE DE TRANSPARENCIA1 

, , 

DECIMA SEXTA SES ION 
ORDINARIA 2023 

g DE MAYO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto, Sexto y articulo g efe la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Ac1erdo A/ 072/16. por el qu se crea 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organi;Zación, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Organo 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación. de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de La República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello. en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de la Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir e l Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatlvidad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto/ 

~ · Los Instrumentos jurídico , c 1.1enios, acuerdos interlnstitucionales, contratos o actos ' 
.,.,,.,- ·equivalentes, celebrados o I dos por La Procuraduría General de la República o l 

Fiscalía. General de la Repú Lica entenderán como vi entes y obligarán en sus términis 
a la lnstitudón, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ra tificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos proven ientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales. podrán tener La calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de Lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas , salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de La República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría. la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
Las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

~rtículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades ad "nistrativ y órga(....., 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se e· rcerán por u 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las norma Licables y lo ue 
estable,ca el P,ocu,ado, /o 
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La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnologia. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

De Lo expuesto. se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de la República. el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando Las 
obligaciones previstas en La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme Lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior. cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a La ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada. es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con Las 
medidas establecidas por Las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

https:/ /www.gob.mx/fgr /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración. es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del articulo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de La Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación. co el numeral cuarto. fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2078, 
emitido por La entonces ina l C. Procurador. a saber: 

CUARTO. Se les instru q comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementeñ, en el e· cicio de sus funciones, Las siguientes directrices: / 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental CUT AG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, destaca el siguiente: "S. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional", es que, el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno de Los trámites. orocedimientos 
y demás medios de impuanación establecidos en La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, La Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en La medida en que sus posibilidades técnicas. materiales v humanas Lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de Las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de Las actividades de manera oresencial. 

---------------------------------------------z ---1 ~----
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduria 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 21:44 horas de fecha 4 de mayo de 2023 , La Secretaria Técnica del Comité. remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes. Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 9 de mayo de 
2023, por Lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con alguna observación al respecto, 
Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte, se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de Las UA, La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración. con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a La Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. Folio 330024623000554 - RRA 4189/23 
A2. Folio 330024623000971 
A3. Folio 330024623001072 
A-4. Folio 330024623001073 
As. Folio 330024623001082 
A6. Folio 330024623001083 
A?. Folio 330024623001088 
A8. Folio 330024623001090 
Ag. Folio 330024623001101 
A10. Folio 330024623001104 
A11. Folio 330024623001105 
A12. Folio 330024623001139 
A13. Folio 330024623001240 
A14. Folio 330024623001246 
A15. Folio 330024623001269 
A16. Folio 330024623001332 
Al?. Folio 330024623001380 
A18. Folio 330024623001500 
A19. Folio 330024623001501 
A20. Folio 330024623001591 

B. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

B.1. 
B.2. 
B.3. 
84 
B.5. 
B.6. 
B.?. 
B.8. 
B.g. 
B.10. 
B.11. 
8.12. 
B.13.
B.14. 
B.15. 
8.16. 

Folio 330024623001199 
Folio 330024623001210 
Folio 330024623001222 
Folio 330024623001286 
Folio 330024623001287 
Folio 330024623001289 
Folio 330024623001322 
Folio 330024623001324 
Folio 330024623001326 
Folio 330024623001329 
Folio 330024623001330 
Foli 30024623001333 
Folio 3 02 23001342 

1 

Folio 330 623001344 
Folio 3 024 3001347 
Folio 3002462 001349 
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8.17. Folio 330024623001350 
B.18. Folio 330024623001351 
B.19. Folio 330024623001352 
B.20. Folio 330024623001362 
B.21. Folio 330024623001363 
8.22. Folio 330024623001365 
8.23. Folio 330024623001366 
B.24. Folio 330024623001370 
8.25. Folio 330024623001372 
B.26. Folio 330024623001374 
B.27. Folio 330024623001382 
B.28. Folio 330024623001383 
B.29. Folio 330024623001387 
B.30. Folio 330024623001389 
B.31. Folio 330024623001391 
8.32. Folio 330024623001395 
B.33. Folio 330024623001397 
B.34. Folio 330024623001399 
8.35. Folio 330024623001400 
B.36. Folio 330024623001401 
B.37. Folio 330024623001402 
B.38. Folio 330024623001404 
B.39. Folio 330024623001405 
B-40. Folio 330024623001406 
B-41. Folio 330024623001407 
B-42. Folio 330024623001408 
B-43. Folio 330024623001409 
B-44. Folio 330024623001410 
B-45. Folio 330024623001411 
B-46. Folio 330024623001412 
B-47. Folio 330024623001413 
B-48. Folio 330024623001417 
B-49. Folio 330024623001419 
B.50. Folio 330024623001434 
B.51. Folio 330024623001435 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

(.'! COMITE DE 
i- JTRANSPARENCIA 

>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gube?ramen l y la 
presidente del Comité de Transparencia. ..,.. 

---------- - -- - ----------------------------------- - ---- --- - - --- ---
---------------------------------------- - ----- -- ---- -- - -- - ---- ---
-- - ------------------- -- ---------------------------- - -- - - - - - -- ---
--------------------------------------------><--------------------
-------------------------------------------- ----- -- ------------ -- / 
-------------------------------------------- -- - --- - --------- - --- / 
---------------------- - --------------------- - - - -----------------
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - FiscaLia Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDOl. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - FiscaLia Especializada en materia de Combate a La Corrupción 

FEMDH - FiscaLia Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - FiscaLia Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC-Agencia de Investigación Criminal (antes CMll 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - PoLicia Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Naciona de Procedimientos Penales. 

Y U~ldades Adminis~~ativas diver . rganos Desco~centrados descritos en el Acuerdo A/2~8/12. publicado en el Diar· 

/ CPEUM - Constitucfón Política los Estados Unidos Mexicanos f 
Oficial de la Federac1on el 20 de seP. re de 2012. as, como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Traspai:-encia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Décima Quinta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en La gestión de La ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 2 de mayo de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en La presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

================================================- - --------------- / 
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623000554 - RRA 4189/23 

La resolución adoptada por Los miembros del Comité de Transparencia se encuentra al final del 
acta de La presente sesión. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

/ / :: : : : : : : : : : ~ ~~~; ;~ ~: ~ ~: ~ ~ :- - -

;__ 
------ ----- - -- -- ------
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A.2. Folio de la solicitud 330024623000971 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con personal sustantivo 
de la institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1.De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. ¿en el 
2023 qué productividad han tenido los peritos supervisores por mes? 
2. Nombre de los supervisores y área que supervisan. 
3. Horario laboral de los supervisores. 
4. Atribuciones y facultades de los peritos supervisores 
S. Fundamento legal de las atribuciones de los peritos supervisores. 
6. Cuál fue el procedimiento para elegir a los peritos supervisores. 
7 Nombre y cargo de quien designo a los peritos supervisores. 
9. Currículum de los peritos supervisores en versión pública 
10. Currículum de Brenda Berenice Lora Salas en versión pública." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0409/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de los 
datos que hagan identificable al personal de la 
institución. como lo es el curriculum vitae y las cedulas 
profesionales del personal de a instituc· · n. en términos 

por un periodo de cinco años. o bi uando las.causas que 
del artículo 110, fracción V de L Ley La materia. hasta/ 

dieron origen a la clasificación su ·stan. / -

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 13 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

"' 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en . que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos2• 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 

/ ' de La es uctura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 

/ ---
la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 

cautelares contra los imputados-: buscará y presentará las pruebas que acrediten La 
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intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/ 2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo t iene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía neral de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. dicha información y 
/ ' 

conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta a ·a atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seg ricia y ~;l~
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potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo qJ un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a eda sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. incl iv. cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, a · o. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que inclu cónyu es, exparejas e hijos, así como La escuela en la que estudian estos; pr r 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstitució 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su / . 
funcionamiento en otros aspectos. / 

Robustecen lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de aludida,ont oversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín uiv Mossa. donde 
manifiesta que: · / 
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• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sín discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionaUdad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2019, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene gue la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe n ínter · general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la infor ació un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los ser · ores úblicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano. · fo a ón la cual debe ser considerada como clasificada. 

o&Cl se:DetalleTesisFecuto as 
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En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.3. Folio de La solicitud 330024623001072 

Slntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de La 
institución 

r Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1. De la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la República. ¿a quiénes se les han 
dado estímulos en la dirección A de la Unidad de operaciones de alto impacto en el 2022? 
2. Fundamento legal y motivación por el que se les dio a cada uno." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0410/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier dato que haga identificable al personal de la 
institución. como lo es el nombre, en términos del artículo 
110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo 
de cinco años. o bien. hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colació el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reserva 

/ 
Artículo 110. Conforme a lo ·spuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cu bLicación: 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasífícacíón de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con e l articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las nciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la infor ación e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos obre est pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familia s. 

4 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunale et dos los delitos del orden federal 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pr sen· á las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los Juicio federalr s en atería pen7l se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedira aplicad · de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identifícativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en ontra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse infor ación. 

En adición a Lo ante 
servicio público 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone. a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del osaico a cual consUtuye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo e i ormación y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que scribe cómo recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convi formación · efensiva en j/ 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 5/20.19, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

di l integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones c ·tu ionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 

como 1 1nstitucion olicíacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es ne rio disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en 1 

violencia cri na/ e que ejercen sus funciones tanto las instituéiones de procuración dejustir ia. 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatorio. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. asi como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015s, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de a República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada c o clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de resgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de L ública, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden f der en cada u a de l~s 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. a más d lo seña do por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------

/ , ... _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/ - ---------------- ---------------------------------------
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A.4. Folio de la solicitud 330024623001073 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1. De la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la República, ¿a quiénes se les han 
dado estímulos en la dirección A de la Unidad de operaciones de alto impacto en el último 2023? 
2. Nombres, cargo, y en qué consistió cada estimulo otorgado. 
3. Fundamento legal y motivación por el que se otorgara a cada uno." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0411/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier dato que haga identificable al personal de la 
institución. en términos del artículo 110, fracción V de la 
Ley de la materia. hasta por un periodo de cinco años. o 
bien. hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley Gene l. como in 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 . 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal admi istrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructur orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, ta bién lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquell . es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

6 Corresponde al Ministerio Público de Fed ración La persecución. ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden federal: 
y, por lo mismo, solicitará las medi C ut lares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediterla 
p_articipación de éstos en hechos ue Las_ l s _se~alen co~o delito: procurará que ~os juici?~ federa.Les e_n materia pena.l se / 
~1gan con _to~ regularidad par que la 1mp rt1clon de Just1c1a sea pronta y expedita: ped1ra la aplicacion de Las penas, 
intervendra en todos los asuntos que la Ley de ermine. 
Déchna Se,ta Sesióo O,dioa,ia,o,s ,e J 
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Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a e ta Fiscalía General de la 
República. / 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral, inclu ive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, as, como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye có uges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar L nom de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% de st de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenóme pue ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye un 
herramienta-q · a cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. L .-
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construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si .bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. / . 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la alu 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esq ·vel 
manifiesta que: 

" .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la F R que s quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituy hecho no río que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de pro roció de justicia/ 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de lo judicatura g a enormes 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20157, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe u interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la infor ación de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los ser idores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, inf rmació a cual debe ser considerada como clasificada. 

consideración la proporción de riesgo de los distintos 
bate esta Fiscalía General de la República, las funcione 

y la tasa de delitos del orden federal en cada una de l 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.5. Folio de La solicitud 330024623001082 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
instftución 

¡ Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"De la Policía Federal fvf ínísteríal de la Fiscalía General de la República. ¿en el 2022 Y 2023, a 
cuántos elementos se les han retirado las portacíones? 
ESPECIFICAR NOfvf BRES. CARGOS Y FECHA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0412/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier dato que haga identificable al personal de la 
institución. en términos del artículo 110, fracción V de la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años. o 
bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a olación el referido precepto legal. que señala: 

/ 
De la Información eservada 
Artículo 110. Canfor e a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aqu lla cuya ublicación: 

a, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expues . o conte plado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamiento 
generales en ma ena de clasificación y desclasificación de la información, así como para l 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 34 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: COMITE DE 
~ TRANSPARENCIA 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo s de 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las uni 

8 Corresponde al Ministerio Público de La Federación la persecución. ante los tribunales, de todo los delit del orden federal: 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentar rueba que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federa les atería penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá ta aplic ión las pem1s.

1
e 

intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalia General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalia debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesít ra, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimien os cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, ·alentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en ntra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse información. 

,.,. 

identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
nen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaí , la e 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de inf r 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que descr' 
combina y procesa información, de tal manera que convierte i or ción inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialm te co siste en re opilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la fina ad de t s1on de 

conjunto o 'mosaico'. /'J,. . 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está e por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
· Las {un · nes cons itucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 

/ violencia imin n el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
/ como las i ti ci nes policiacas e, inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 

n cesaría disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
- e,echos humonos más elementales de los ;ntegmntes de nuestm sodedad l n / 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, sí bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20159, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de l s distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la pública as funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden feder L e ada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además o señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar ntidad y car o de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delit fed rales expo ·a la 

9 htt s:/ / sif.scin.aob.mx/ SJFSem/ Paainas/DetalleGeneralScroll.as 
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capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623001083 

Síntesis 

' Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificc1da como reservada 

"1. De la Policía Federal fv1inisterial de la Fiscalía General de la República. ¿qué cantidad de 
elementos tienen plaza operativa y hacen funciones administrativas, señalar nombres?. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0413/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualqu ier dato que haga identificable al personal de la 
institución, como lo es el nombre, en términos del artículo 
110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley Genera . como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
propósito genuino y un efecto demostrable 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo Octavo Vig · simo Tercero d~ 
los Lineamientos gene'.?les en m_ateria ?e _clasificación y descla_si{icac· n de ·nformacíón, así 
como para la elaborac1on de versiones publicas, que a la letra sena la · 
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aqu ' Llas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigació de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, alud e in egridad, incluso la de sus familiares. 

a articípación del personal administrativo es de vital relevancia. 
ció . envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 

'º Corresponde al Ministerio.Público de ta Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 
y. pc_:ir_ lo ~ism0. ~oUcitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
p_art1c1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como delito: procurara que los juicios federal.es en materia penal se 
sigan con _toda regularidad _para que la fmpartición de Justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. ~ 
lntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 1 
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requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identifícativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar cont a ellas acto inhumanos 
para allegarse de información. / . 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividad 
servicio público que tienen encomendado permite que even a 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumento com 
sociales. 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de La conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría l 100% del estado de fuerza de la Institución. 

nómeno p de ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta ue da c e ta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción i eli encía. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y proc a inf rmación. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento "ti l. metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de in rmación dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o mosaico·. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. · 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de FGR que son quienes materializan ~ · 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constit e hec notorio que el clima de / 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las institu ione de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales pers as. puis ello dunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los int ntes de nu sociedad en 
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Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida, Las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201511. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados crí inales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempe el rsonal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades feder i de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Su Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tiene onsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría L 
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capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623001088 

Slntesls 

Sentido de la resolución 

Rut,)ro 

Contenido de la Solicitud: 

!nformacl6n relacionad-.. con posible personal de La 
i11::.i.ií.u~ivn 

j Confirma 

!nformación clasificada como reservada 

"De La Policía Federal Ministerial de La Fiscalia General de La República se solicitan Los curriculums 
vitaes en versión pública con cédulas profesionales de Los supervisores especializados de La 
unidad de alto impacto." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0414/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de cualquier documento. información o dato que haga 
identificable al personal de La institución, en términos del 
artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La lnfor ación Reservada 
Artículo 11 Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasific rse aquella cuya publicación: 

ida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articu lo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación r ·· 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos12. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos so re estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiare . / . 

12 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de to os delitos del orden federa l 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra Los imputados; buscará y presentar s pruebas que a editen la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los ju' · s derales en mal penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; edirá la plicación d penas, e ~ 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cíen 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimi tos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. iolentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en nt ra de tas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse inf 
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mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de uti lidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La q e estudian es s; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora públ1 a de La stitución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. ~ -

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la e l constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de infor aci y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que descrioe cóm re re opila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información i fe · a en ,t7' 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarías públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 5/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por dio la ·. tegridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones c s · u tonales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia crimi n que ejercen sus funciones tanto las institucio. nes de procuración de jusricia, 
como Las í ,tucio policiacas e, inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 

ario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en l 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Polít ica de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201513, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus fami lias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada e mo clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción 

13 https:/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneraLScro ll.asPx?id=28oi;o 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 

. conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623001090 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República: solicito 
la siguiente información respecto a: de todos los peritos habilitados o en funciones de supervisores. 
1. Currículum actual versión pública. 
2. Funciones y atribuciones. 
J. Horario laboral. 
4. Cédulas profesionales de los grados académicos que ostenta." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0415/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier documento. información o dato que haga 
identificable al personal de la institución. en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación ubsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. e 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes j urídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, tannbién lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquel s. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

14 Corresponde al Ministerio Púb ' e la F deración la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y, por lo mismo. solici tará las edid ca telares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos hos que l yes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia pen7l se 
sigan con toda regularidad para que la I partición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
intervendrá en Loc:los los asuntos que la ley determine. / 
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La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometeria el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicano?. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la / ' 
República. / 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta drí atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. segur a y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contr llas acto1i

7

nh anos./ 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilan , o información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo qu un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, i lusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. sí como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye ónyuges. ex arejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entre r el n e de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100 d esta de fuerza de la Institución. 

El ante · nómen u e ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
..,,..-herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con el/ l. L 
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construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la a udida coP\t roversia / ,,.
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel oss , en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los seNidores públicos de la FGR qu 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye he 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de proc 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicarMr.r.-u
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación cor'\ esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015is, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 

iste un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de s servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 

o. i mación la cual debe ser considerada como clasificada. 

ndo en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
ersonal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 

ob.mx/ SJFSem/Paoinas/ DetalleGeneralScrollas x?id=280 o&Clase=Detalle 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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A.9. Folio de La solicitud 330024623001101 

Síntesis 

• Sentido de La resolución 

Rul;,ro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 
1 

información clasificada como reservada 

"De La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La República. ¿qué 
plaza tienen Los peritos supervisores?, sus nombres y pareas y tiempo en el encargo. fundamento 
Legar de Las atribuciones y funciones de Los supervisores." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0416/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de cualquier documento. información o dato que haga 
identificable al personal de La institución, en términos del 
artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se tr e a colación el referido precepto Legal. que señala: 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su d ifusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos tv1exicanos16. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funcione de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e sumos ge radas en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre es as pon / 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

16 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todo os de os del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presen las prue as que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juici lfeder es materia penal s¡e 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedira la ·caci de Las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercido de Las competencias constitucional.es que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
Repúbl'ca. 

En esa situra, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocim, ntos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, 
coacciona , violent y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en o a e estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegar rmación. 

En adición a Lo ant ior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan se 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico. domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la q e estudian e os; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pú ica de la stitución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. , 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaíco. la al constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de infor a ión y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que descr.' e có o se rec ila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte i inofe 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robuste en Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitu onal 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiest que: 

·_.est · e por med la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
la un · nes co ti tucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
iolencia imin en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 

como las in it iones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genero enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en l 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201517, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. · 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada com clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de rie go e los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la Rep 1ca. las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden feder e cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. adem · de L señalado or el 

17 htt s:/ / sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/ DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi::;o&Clase= 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.10. Folio de la solicitud 330024623001104 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"CUÁLES FUERON LOS RESULTADOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PERITOS. ESPECIFICANDO 
EL NOMBRE Y PUNTA GE DE LA EVALUCIÓN ORDENADA EN OFICIO FG/ AIC/CGSP/1827 DEL 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. SIGNADO POR COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0417 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier documento. información o dato que haga 
identificable al personal de la institución. en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley Gener . como · formación reservada ,.,, 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: /' 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona físi 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos18. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
consti tucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

18 Corresponde al Ministerio · · o d la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal 
y, P?r. lo r:nismo. _solici tara me · cautelares contra los imputados; buscará y presentara las pruebas que acrediten La 
P.art1c1pac1ón de estos ~n hechos que las. Leyes señalen como delito: procurara que los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda re:gularidad para que la 1mpartición de Justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. 
lntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, s guridad y 'alud de manera / 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar co tra ella actos inhumanos / 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus activida s cumplime 
servicio público que tienen encomendado permite que eve tualm te pu ser 
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localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que ntregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fen n puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta qu c enta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción e inte · encía. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y ocesa información, de tal manera que convierte información inofensiva e 
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conocimiento útil. La metodología que se utílíza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalídad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencialíza que un agente criminal lo utilíce 
para deducir. a partir de un dato índependiente, una vulnerabilídad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contraintelígencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delítos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor públíco que lo acusa -salvo 
tratándose de delíncuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solícite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR q e son q enes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hec not rio que el clima de / 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de curación de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judi a genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. p es e ~ dur;:t-en la/ 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
.. 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
.. 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerar/o así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201519, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

l9 htt 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo ercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese se tido, t ando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados cr in es que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeñ el p rsonal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades fe rati . de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.11. Folio de La solicitud 330024623001105 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

información relacionada con posible personal de ta 
institución 

¡ Confirma 

Información clasificada como reservada 

CUÁLES FUERON LOS RESULTADOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SUPERVISORES. 
ESPECIFICANDO EL N0fv1BRE Y PUNT AGE DE LA EVALUCIÓN ORDENADA EN OFICIO 
FG/A/C/CGSP/1827 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2022, SIGNADO POR COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0418/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier documento. información o dato que haga 
identificable al personal de la institución, en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta por un 
período de cinco años. o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La In rmación Reservada 
Artículo 1 Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá c lasífic se aque ~ cuya publicación: 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable; Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 

1 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos20 . 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumo generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobr estas p ne en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesit · ra, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimien os cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. iolentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en orí de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse inf rmación. 

servicio 
o anter r. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento de 

blico que tienen encomendado permite que eventualmente puedan s 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico. domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona se ·dora pública e la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosrn . la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de i f mación y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que d crib cómo se r opila, 
combina y procesa información, de tal manera que conviert informa 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustec n lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constituci al 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta 

), 

.. 

e ·o La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las (un · nes n titucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
viole ia crimina n el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
co:no las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera en, rmes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201521, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechÓs 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la epública, e sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada co o clasific a. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de rie distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la Rep · ica. las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden feder en ada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, ademá de lo ñalado r el 

21 htt s://sif.scin.aob.mx/SJFSem / Paainas/DetalleGeneralScrolLasox?id=280,;o&Clase=DetalleTesis 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------

------------------------------------------------
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A.12. Folio de La solicitud 330024623001139 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción. 

1. Cualquier expresión documental que justifique el procedimiento y las razones por las cuales la 
Coordinadora Administrativa, Graciela Ramirez Hernández. fue contratada por su amante, 
Alcántara Rabel. 
2. Fundamento jurídico que justifique o la exención por escrito para asistir a laborar los viernes de 
la señora de Alcántara. 
3. Si es viable para todo el personal adscrito a la Fiscalía faltar los viernes sin un descuento o nada 
más para la Coordinadora Administrativa. 
4. Cuándo reintegrará el dinero de los meses que no asistió y que tampoco trabajó la Señora 
Ramirez. 
s. En dónde compró la Cédula de licenciatura y maestría la Coordinadora Administrativa, ahora 
que está muy en vaga eso de las titulaciones y cédulas. 
6. Cuándo tendrá dignidad para renunciar la señora Ramírez de Alcántara?" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 
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En el marco de lo dispuesto e os artículos 6 , fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Com· é de Tran arencia por 
unanimidad determina confirmar la lasific ión de reserva 
del pronunciamiento institucional r to de afirmar o 
negar que la persona señalada en l olicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la ep Uca. ::;~inos 
del artículo 110, fracción V de La ey de m'i asta 
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por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasí{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio si.gnificativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 32512019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de la justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del es do de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartad A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos22 . 

22 Corresponde al Minister· P Uco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 
y, por lo mismo. selle· á las dictas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de ésto en hechos ue las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal s 
sigan con toda reg ridad para que la impartícíón de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas 

. intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bájo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar L nombre y argo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La Repúbli a, se per itiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimonial , bio étricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo c L. Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, ca o y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación Y, pe ecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que t ne La titución Y. 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constit ional 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesaríamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, especto a la acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en considera ión a información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e lnfor ión para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de L p onas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilan inform ión de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo e un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el d sempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones co titucional en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía Gen l de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es dec· , i alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afect Las emá, parte y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de in ligenci que af ta a 
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una parte sustancial de La Institución equivaldria a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionaUdad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/: 01523

• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a esar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de int~rés relev ,

1 
cía pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 

segundad y al 'de Las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------. 
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A.13. Folio de La solicitud 330024623001240 

1 

Si~tesls 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Expediente del incendio en la estaci.ón migratoria 
de Ciudad Juárez, Chihuahua. et lunes 2, de maiZo 
de 2023 y en el que murieron 38 migrantes" 

1 Confirm_ª-~~-

lnformación clasificada como reservada y 
confidencial 

"Con base en mi derecho a la información y en versión pública. solicito conocer el expediente del 
incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez. Chihuahua. el lunes 27 de marzo de 2023 y en 
el que murieron 38 migrantes" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH . . 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0420/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, en 
términos del artículo 110, fracciones V, XI, XII y XIII de la 
Ley de la materia. siendo la última fracción en relación con 
el 218 del CNPP, hasta por un periodo de cinco años. o bien, 
cuando las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan: así como artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior. ya { e el área competente manifestó que La indagatoria se encuentrajudicializada 
ante e.L Poder J icial de la Federación. por tal motivo. existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la in mación solicitada. puesto que se actualizan diversos supuestos de 
información clasificad , o de estos en términos de lo establecido en el articulo 110, fracción 
XI de la Ley Federal d sparencia y Acceso a la Información Pública. que establece: 

"Artículo 110. onforme lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada élrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estado; U " 

Asimismo. atendiendo a Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de La información. así como para La elaboración de versiones públicas. específicamente en el 
numeral: 

uTrigésimo. De conformidad con el articulo ll3 fracción XI de la Ley General podrá considerarse como 
información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre y cuando se acrediten los 
siguientes elementos: 

l. La existencia de un j uicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. Que se 
encuentre en trámite. Y 

11. Que La información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias propias del 
procedimiento" 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFTAIP, el cual prevé que en los casos en 
que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasifi cación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño. 

Por ello, se procede a señalar La prueba de daño correspondiente a la fracción XI del artículo 
110 de la LFTAIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentrajudicializada ante 
el Poder Judicial de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada, lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el que 
aún no se emite una sentencia fi rme, lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en La solución del conflicto. de esta manera. con la entrega de La información 
solicitada. se estaría vulnerando La conducción del expediente judicial en curso. pues se 
haría público un expediente j udicial que aún no se ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad. es decir, el resguardo de las actuaciones, diligencia constan as que son 
aportadas en los expedientes j udiciales que continúan en trá ite a e el Órgano 
Jurisdiccional competente; pues La difusión de La información o 1a generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron los hechos · que medie una 
resolución judicial firme; además que dichos documentos. sólo son l nocimiento e 
Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría la conduce· n del rocedim· nto 
jurisdiccional y por ende, la determinación final del Juez competente. · 
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111. Principio de proporcionaUdad: La restricción al derecho de acceso a la información, tiene 
como fin legitimo salvaguardar la adecuada y legal conducción de los expedientes 
judiciales, conforme a las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente. es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto juridico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que los 
documentos en comento, atienden a la protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad, además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente; es decir, proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional, y por ende, la determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial, con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con las facultades 
ti 11.,UI l lt:I 1Jcidct::,. 

Ahora bien, al Ministerio Público de la Federación le corresponde realizar la investigación y 
persecución de delitos federales, es decir, realiza todos aquellos actos de investigación 
tendientes a corroborar o no, que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que 
existe la probabilidad de que la persona señalada lo cometió o participó en su comisión para 
presentar la investigación, ante el Juez de control e iniciar su persecución ante su jurisdicción. 

Así es que la investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para iniciar un proceso 
penal, mediante la obtención de datos de prueba que permitan sustentar la acusación y 
garantizar la defensa del indiciado y la misma deberá iniciar con una denuncia o querella y estará 
a cargo en una primera fase por el Ministerio Público de la Federación, así como de la policía 
actuando bajo su conducción y mando, como lo dispone el primer párrafo del artículo 21 
constitucional. Por tanto, cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento de 
un hecho que pudiera ser constitutivo de delito del orden federal, deberá promover y dirigir una 
investigación en la que realizará las diligencias que considere conducentes para el 
esclarecimiento de los hechos, las cuales quedarán registradas en la carpeta de investigación 
que para el efecto se integre. 

Por lo anterior. es que resulta un aspecto de mayor relevancia en el proceso acusatorio que 
Las funciones de acusar y juzgar estén claramente separadas entre sí, de conformidad con Los 
párrafos · rimero y segundo del numeral 21 de La Constitución Federal, por lo que la 
investiga ión de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde, al 
Ministerio · blico de la Federación. 

i s erio Público de la Federación, se encuentra facultado para, entre otras 
diversas obligad , frecer las pruebas de cargo que estime pertinentes para demostrar la 
existencia del h cho 'ctivo y la responsabilidad penal del imputado. Para ello, tiene el deber 
de investigar in de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los dato 
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de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal contra el imputado y la reparación del 
daño. 

En ese sentido. los actos de investigación en el proceso penal tienen por objeto indagar la 
existencia de un hecho calificado como delictuoso, son preparativos e informativos para la 
posible formulación de imputación y la probable presentación de una acusación, ya que se 
realizan con anterioridad al juzgamiento y por lo tanto dicha investigación. por naturaleza, es 
científica, objetiva y libre. 

Luego entonces, las decisiones que el Ministerio Público, emita estarán sustentadas 
precisamente en Las diligencias de investigación preparatoria que haya realizado durante La fase 
de investigación, la que comprende dos momentos: a) actos de investigación para La vinculación 
a proceso y, b) actos de investigación para formular acusación. 

Siendo por todo lo anterior que, la propia Carta Magna, específicamente conforme lo 
dispuesto por el aludido artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la legislación que de 
esta emana, le permiten restringir íntegramente el acceso a los registros de una investigación 
penal, inclusive tratándose de los posibles autores o partícipes del hecho delictivo, en los 
supuestos que expresamente dispone el precepto constitucional, y con mucho mayor razón, 
a cualquier persona que no sea parte de la investigación, aun tratándose de un ejercicio de 
acceso a la infromación. 

Ello en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante la autoridad ministerial son 
el medio en el que se hacen constar Los antecedentes o registros de La investigación, la cual sirve 
de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal. de ahí que 
deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como Lo ha determinado La Primera Sala al 
resolver La contradicción de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

"67 Así. el mandato leaislativo consistente en la estricta reserva de la indaaatoria. obedece a la 
protección del interés oúblico y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen 
hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la 
persecución de delitos. 

68. En ese tenor, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado tiene la 
obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones y la imposición 
de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder estatal no es ilimitado, por lo 
que es fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública. como los derechos fundamentales de la persona.' 

En consecuencia, como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo, secrecía y confidencialiad 
de la indaaatoria obedece a la protección del interés público, a fin de salvaguardar la 
investigación, eficacia y lograr el fin constitucionalmente válido del proceso penal en la 
investigación y persecución de delitos, consagrado en el artículo 20, fracción 1, de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que indica que el nal tendrá 
por objeto el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procur culpable no 
quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Por tanto. el Ministerio Público debe mantener, en lo que respecta al sujeto r cesal indiciado. 
la secrecia procesal, la confidencialidad y la reserva de los registros qu bra 
de investigación, hasta que se actualice alguno de los supuestos del diverso 
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ordenamiento, ya que dichos supuestos resultan acordes a la fracción VI del apartado B del 
referido artículo 20 constitucional. pues retoman su contenido. 

De allí que, ni siquiera la persona imputada pueda tener acceso a la investigación sino se les ha 
causado un acto de molestia pues la investigación "por razones protección del interés público y a 
la salvaguarda del derecho a La seguridad" siemore se encuentra restringida para salvaguardar 
su éxito y lograr la eficacia de la persecución de delitos en aras del interés público. 

Bajo esa tesitura. resulta evidente que, estamos ante la presencia de una función de interés 
público, consistente en la persecución e investigación de los delitos, el debido cumplimiento de 
los objetos del proceso penal y que. por lo tanto. el acceso a dichas actuaciones -a excepción de 
las partes legitimadas- debe ser estrictamente limitada y así evitar la afectación de dicho interés. 

Además. de manera especifica para este sujeto obligado, La Ley de La Fiscalía General de la 
República establece: 

'Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General: 
u 
VII. Establecer medios de informoción sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades. Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalía General se regirá bajo el 
principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se reservará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del fvlínisterío Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales. en los términos que disponga el 
Código Nacional, otras disposiciones aplicables y la presente Ley; 
u 
Artículo 38. 
(...) 

La información a que se refieren los Capítulos I y 1/ de este Título será reservada cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. por 
lo que. en ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del 
ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de 
los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. El derecho a la protección en Los 
casos enunciados, de los datos personales contenidos en las bases de datos se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para La prevención. investigación o 
persecución de Los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Artículo 47 Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, las siguientes: 
( ... ) 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: 
jJ Dar a conocer, entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer, remitir, distribuir. videograbar, 
audíograbar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. 
document~. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. evidencias, objetos o 
cualquier i trumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confídenciales: 

(_) 

públicas de la Fiscalía General estarán sujetas al régimen de 

La per. ona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento. 
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incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables." 

Por Lo que resulta muy importante que Las autoridades encargadas de investigar hechos ilícitos 
guarden secrecia y confidencialidad sobre sus actuaciones, debido a que el éxito de las 
investigaciones depende de que sean oportunas y discretamente conducidas, a fin de que no se 
afecten o destruyan líneas de investigación. indicios del delito. se evadan responsabilidades y 
favorezca La impunidad. 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar que, si bien la reserva atiende a la causal establecida 
en el artículo 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. dado 
que la indagatoria se encuentrajudicializada: también resulta necesario comentar que. una vez 
analizada su naturaleza jurídica. se actualiza el supuesto de reserva previsto en el artículo 110, 
fracción XII de La Ley Federal. que textualmente prevé Lo siguiente: 

"ARTÍCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. y ... • 

Por su parte, el Trigésimo primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información. así como para La elaboración de versiones públicas. dispone 
lo siguiente: 

"Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, se proporciona la prueba de daño correspondiente a la fracción XII, articulo 
110 de la LFT AIP: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad nacional. puesto que en la 
indagatoria se encuentra inmersa información sensible, entre La que se encuentran datos 
para acreditar el delito, La probable responsabi lidad de él o Los indiciados, y la identidád 
de víctimas directas e indirectas. así como de terceras personas que han intervenido en La 
investigación, por lo que conceder a dicha petición quebrantaría la seguridad de dichas 
personas a La protección de sus datos personales, colocándolos · n una sit ación de 
vulnerabilidad. poniendo en peligro su vida y/ o La de sus fami l s, su guridad e 
integridad física. causando con ello un serio perjuicio a Las actividad de · vestigación, 
persecución de delitos y procuración de justicia. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés ú ico general de / . 
que se difunda, en ese sentido, toda vez que el ejercicio partic r del egrreec~o ere·lªs// 
información pública no es absoluto y encuentra sus Límites al confrontarse 
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público. se estima que otorgar la información solicitada por el requirente, ocasionaría un 
severo perjuicio para la persecución del delito y la procuración de justicia, así como para 
la vida, seguridad, salud e integridad de las personas que intervienen en la investigación. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La limitación al derecho de acceso a la información se justifica en virtud de evitar poner 
en riesgo la salud. la seguridad o la vida de las personas que intervienen en La 
investigación y/o de sus familias, asi como de obstruir la persecución de los delitos que 
se investigan. cuya finalidad corresponde a una debida procuración de justicia por parte 
de la Institución. lo cual resulta de gran beneficio a la sociedad, pues con ello se alcanza 
el fin pretendido por el Ministerio Público de la Federación. consistente en ejercer sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y protección de los bienes 
jurídicos. Asimismo, la proporcionalidad exige un juicio de ponderación donde se ha de 
valorar la gravedad de otorgar la información requerida por el particular. y el daño que 
produciría al poner en peligro la salud, seguridad o la vida de una o varias personas, e 
imposibilitando la persecución de los delitos del orden federal con su entrega, hecho que. 
en el caso que nos ocupa. impediría una debida procuración de justicia, de ahí la 
imposibilidad jurídica de divulgar La información que legalmente es considerada como 
reservada. en tanto que Los derechos a La libertad, integridad personal y vida, sin olvidar la 
persecución de Los delitos tienen un mayor peso. 

Si bien es cierto que dicha carpeta de investigación se encuentrajudicializada, también lo es que 
esta representación social continua recabando datos de prueba con la finalidad de presentar 
indicios que acrediten el tipo penal. por ende. cualquier información que se encuentre dentro de 
la misma y tenga como fin la debida investigación, debe ser resguardada ante cualquier acto de 
publicidad que represente un posible riesgo para Las estrategias de investigación, la persecución 
del delito. La seguridad de las víctimas. el servicio público y la procuración de justicia, Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. el cual dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen. motivo por el cual, La única forma para acceder a 
ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con Las limitaciones Legalmente 
establecidas, es decir. el acceso a Los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona, como se ilustra a continuación: 

u Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La victima u o ndido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier mom nto. 

El imputado y su podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para 
comparecer como in ut do o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. a 
partir de este mo en o no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su 
Defensor a fin no ofe ar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. se entenderá 
como acto de o/estío lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 96 



FGR 
FISCAL ÍA GENERAL 
DE LA R EPÚB LI C A 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el fvlinisterio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, 
contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

Por otra parte, el artículo 110 fracción XIII , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La elaboración de 
versiones públicas, establecen: 

"De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados in ternacionales." 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disoosición exoresa de una levo 
de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General." 

Por tal motivo, se insiste que La información que obra en una carpeta de investigación tramitada 
ante el Ministerio Público por La posible comisión de uno o varios delitos y conforme a Lo señalado 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo La Legislación en la materia, estipula 
que esa información está reservada, situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que La reserva de La información obedece a La protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por los delitos se 
reparen: por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el Ministerio 
Público tiene La función de investigación de Los delitos y el ejercicio de La acción pe al ante Los 
tribunales competentes, siendo una obligación correlativa y condición in La cual o se puede 
acceder a la administración de j usticia. ni se puede alcanzar el objeto d proce o penal, pues, 
proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que l · isterio Público 
cumpliera con su función constitucional y, por Lo tanto, afectaría dicho interé úblico. 

Por tal motivo, se reitera que La Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
reconoce como reservada La información contenida en carpetas de inve 1gación 
tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. Asimismo. La Suprema Corte 
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Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que La reserva de información de 
investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. el 
primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte cuando se 
ponga en riesgo la seguridad de las personas. 

Lo anterior. en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de 
datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho. es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 20. 
inciso C, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 
y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de 
Víctimas. Los cuales tienen por objeto regular Los derechos de la víctima, su privacidad e intimidad, 
así como La protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como 
propósito acceder a sus datos personales Ligados con hechos que La Ley señale como delitos, tal 
y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

'Articulo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio de/juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso Los derechos de La defensa. 
EL Ministerio Público deberá garantizar la protección de Las víctimas. ofendidos. testigos y en general 
todos Los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
< ... r 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a La intimidad y a La privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable.· 

"Articulo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona_ rela.~ion1,da o mencionada en éste. . . . . 
Toda v1olac1on al deber de reserva por parte de los servidores publ1cos sera sancionada por la 
legislación aplic ble. 
En los casos de p rsonas sustraídas de /ajusticia se admitirá la publicación de los datos que permitan 
la identificación I imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia.· 

"Articulo 109, Dere os d la víctima u ofendido 
En los procedimient ev1 os por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXI. A Impugnar r s por medio de su representante. las omisiones o negligencias que cometa el 
fvfln!§_terio Púb 1co en el se peño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en este 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
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XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trote 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Articulo 4- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvléxico 
sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda. o 
condene al responsable del daño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son victimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 
afectadas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o violación de derechos." 

"Articulo 5.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
fvláxima protección. 
(..) 

Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. " 

"Articulo 22.-
(..) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad." 

"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufro alguna lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reserva a para los fines de la 
investigación.· 

Concatenado con lo establecido por Los artículos 111 de La Ley Federal de ansp encía y Acceso 
a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Ac s a La Información 
Pública, es evidente que La entrega de la información solicitada generarí 
actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

1 Riesgo real, demostrable e identificable. Entregar información sobre u a carpeta de 
investigación que se encuentra judicializada en La cual se siguen Llevando bo act de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente Licio y 
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de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que 
el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el 
cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia. igualmente 
reconocido en la Constitución y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

Al publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal. contrario a Lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. 

Por ejemplo, se abriría La posibilidad de que Los investigados. Los declarantes o sus 
representantes Legales Lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia. el 
que se le informe por La autoridad competente de los hechos que se Le imputan. La 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos Los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de La investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado La denuncia, los testigos y otras 
personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrían dejar 
de querer colaborar porque sabrían que La información que proveyeran a La carpeta sería 
pública. potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de 
riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para 
obtener medios de prueba que contribuyan a probar La hipótesis delictiva con la que 
trabaja. 

Adicionalmente, La revelación de datos de las carpetas podría Llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el artículo 225, fracción 
XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra La administración de justicia en su modalidad 
de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La 
Ley o resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales, tal como Lo son 
Las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmenté tendrían que dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquier .. de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuar con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio de derecho de acceder a la administración de justicia. 
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Perjuicio que supera el interés público. Tomando en consideración que una de las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante una procuración de justicia eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a los derechos humanos: proporcionar 
información inmersa en indagatorias. vulneraría el interés público, ya que el beneficio se 
limitaría única y exclusivamente a su petición, en donde en todo caso, prevalecería el interés 
particular sobre el interés general. 

En ese sentido, tomando en consideración que esta Institución se debe a la sociedad en su 
totalidad. se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de los delitos. 

fil Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin 
constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al derecho humano 
de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva total de la información de la 
carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de 
acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés j urídico que se tutela con los 
delitos, de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se 
cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además. es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218. en relación con lo dispuesto en el 
artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos rsonales. 
en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y e a Ley. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la informa 'ón c los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Públic 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proc o penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será on ltada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades nstit ionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salv aquella de carácter 
estadístico que será pública. / . 
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El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el articulo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos, constancias. información. imágenes. audios, 
videos, indicios, evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en el artículo 47, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Así. atendiendo lo señalado en los inmediatos párrafos anteriores, es pertinente señalar que si 
bien se actualizan las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información. esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimíentos Penales: también Lo es que, resulta aplicable la fracción I del 
artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de 
aquella que pre entan los particulares a Los sujetos obligados, en relación con el trigésimo octavo 
de Los Lineamie tos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para 
la elaboración d versiones públicas según lo siguiente: 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona físíca identífícada o 
ídentíficable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitativa. se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseud6nimo, domicilio. c6digo postal. teléfono particular, sexo. 
estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de 
Registro de Poblaci6n (CURP), Clave de Elector, fvlatricula del Servicio fvlilitar Nacional. numero de 
pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotógrafa. localidad y sección electoral. y 
análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. estatura, 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión publica. afiliaci6n 
sindical. religi6n. convicción filos6fica y análogos. 

4, Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, referencias 
o descripci6n de sintomatologías. detecci6n de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
o~almol6gicos, ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, informaci6n fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados, referencias personales. 
beneficiarios, dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia 
laboral, civil. penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos; 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones. títulos, cedula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de Las personas dentro 
y fuera del país, así como informaci6n migratoria, cedula migratoria, visa, pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico, código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
La geometral de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligad s. siempre y cu ndo 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información, de conformida on lo dispu to en 
las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal y 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuand 
el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a tempor li 
solo podrán tener acceso a ella Los titulares de la misma, sus representantes y los i egr tes de los 
sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos. lo sujetos bligados 
deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su ebe ida utili 
protección. 
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De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa La solicitud de información que se ocupa, permite La individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de Los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al Lugar y 
fecha de registro del delito, a partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, personas servidoras públicas 
y particulares a Las que se Le imputan Los hechos y de Las encargadas de La investigación y demás 
intervinientes. información que conforme a La Legislación aplicable en La materia, reviste el 
carácter de confidencial, y que, en el marco de Los instrumentos internacionales. Las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal de proteger. 

De esta manera. en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes. 
donde La individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas. así como de 
Los responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos 
de procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público, 
denunciantes. entre otros. 

Por Lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito, pone en riesgo La vida, seguridad y 
salud de Las personas intervinientes en La investigación. mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que Las hace perfectamente identificables. por Lo que se Les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas, Lo que no solo conllevaría a La 
impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de Las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por Lo que esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontit ud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dent ro de un plazo razonable para Lograr su objeto. 
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AL respecto. el Estado debe garantizar La protección de toda persona que participe en el proceso. 
esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas y testigos colaboradores. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República. en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Aunado a Lo anterior, es dable señalar que La información inmersa en La carpeta de investigación 
en mención permite vincular La vida privada de Las personas relacionadas con Los hechos 
aludidos, en razón de que dar a conocer cualquier dato inmerso en La misma, permitiría que 
terceras personas pudieran individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a La 
vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como La Declaración Universal de Los 
Derechos Humanos (artículo 1224), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 
1725), La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y La Convención sobre Los 
Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece Lo anterior, Lo emitido en La Tesis 1a. CCXIV /2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, Primera Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo XXX. diciembre de 2009. página 
277, del tenor Literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALJZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo "privado". Así. lo ha 
relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las 
actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello 
que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a 
la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales 
han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas 
pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, 
y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad 
de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación 
y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos· el derecho a una 

24 "Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su fi ilia, u domicilio. o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la p t cción de la ley contra 
tales injerencias o ataques.· 

25 Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, sud micilio o s 
ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso 
de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no 
se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de referentes fijos e inmutables. 
Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en términos abstractos. es la imagen general 
que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción. las personas tienen 
derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la 
mirada de los demás. que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el 
despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más 
concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del 
conocimiento de los demás (o. a veces. dentro del circulo de sus personas más próximas) ciertas 
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta. datos. información, objetos) y al 
correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amolio. 
entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida 
de uno protegido de la mirada y las iníerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo 
con pretensiones mós concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como 
derechos conexos: el derecho de ooder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio 
plan de vida. el derecho a ver orotegídas ciertas manifestaciones de integridad física v moral. el 
derecho al honor o reputación. el derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia, el 
derecho a imaedlr la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo 
de fotoarafías, la arotección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las 
comunicaciones privadas. o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o 
recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Diaz. Secretarios: Francisca /vtaria Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. • 

AL interpretar estas disposiciones, Los organismos internacionales han destacado que La noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual. y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como La inviolabilidad de La 
correspondencia y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio. las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 1126• numeral 2. exige La protección estatal de Los individuos 
frente a Las acciones arbitrarias de Las instituciones estatales que afectan la vida privada: y el 
artículo 1727, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en La existencia de una 
persona y en la sociedad en general. por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de conformidad con lo 
estipulado por la Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.). Décima Época publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de La ederación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, del tenor literal siguiente: 

26 "Artículo 11. Protección de la nr y d la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de iry ncfa arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia. en su domicilio o 
en su correspondencia, ni de a qu ileg les a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene dere o a la pr, ión de la ley contra esas injerencias o esos ataques". 

27 Artículo 17 Protecc· · a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegt·da 
por la sociedad y todo. · 
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uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
El artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar 
de forma complementaria: el articulo :u, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
articulo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de 
García Vil/egos reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaría: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. " 

A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es La protección 
a la víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física. emocional. y su vida privada 
pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivi r el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente La victima 
directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta 
necesario señalar que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de La privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en 
la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de 
sus familias, por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas: robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 
(1oa.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): 
Constitucional, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo 1, página 641, que a La letra señala: 

uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 
restringirse en la medida en que Las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la 
información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de 
una persona de divulgar lo información que le es propia. En resumen. lo que lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos y los convenciones internacionales buscan impedir es que erceros 
difundan información de la vida privada ajena. sin consentimiento del titular; de ahí que si la njerencío / .. 
en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la dí íón que hi 1eron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vido privada de ell y qu mvolucran a 
éste. como causante de la afectacíón sufrida por ellas. entonces no puede con · er rse que dicha 
difusión resulte ª_ rbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legitimo erecho quer les 
asiste de difundir información que les es propio, en La medida en que sea veraz. y q l expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente . jatoria , esto es. · 
ofensivas, oprobiosas o impertinentes. según el contexto, . 
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Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortíz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa Maria Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.· 

Aunado a Lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su 
artículo 15, díspone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, a saber: 

"Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que f!ian la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable.· 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justícia de La Nación, en Las 
siguientes Tesís Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
La honra, La moral. La estimación y La privacidad de Las personas: además de definir La afectación 
a La moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que.junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben 
también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En /Vléxico. la finalidad del 
legislador. al reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 
1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. 
la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
Los demás, producida por un hecho ílícíto. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: .a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 
haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecímíentos.28 n 

"DERECHO A LA INFORMA IÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 NST/TUC NALES. 
El derecho a la ci n tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 

onra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 

28 Tesis Jurisprudencia[. l.30.C. J/71 (ga.l. Libro IV. Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012. Décima Época, Tribunal 
Colegiados de Circuito. 
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de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa. 
la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de Américo, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del articulo 
60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivam nte 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar q e la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación, r fleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. par que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, lo literatura. las cíe cías y 
en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grande ro lemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la form · · n de 
opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expres rse, 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo cho 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresió derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplímiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero, n· 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitució 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse e 
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actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 
a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.29 " 

MDERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o ·secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera; asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas 
que. por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a Los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a 
proteger La averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.3°" 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada e 
intimidad de La victima y de Las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo y Lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
emocionalmente a La víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven 
a la revictlmización, a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En conclusión. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones, esta Institución debe actuar conforme a lo e~tablecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo La 
prerrogativa de protección a Los datos personales de Las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, La salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y 
emocional y La preminencia que les da La naturaleza del delito. por lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a Las personas. se actualiza La hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de Lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de La Ley Federal de Transparencia v Acceso a La Información Pública. 

Por otra parte. en el supuesto que se ventile información inmersa en el expediente de 
investigación que se ocupa. especialmente de aquella que permita vincular a posibles 
personas imputadas. es que resulta indispensable precisar que La Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos establece categóricamente la estricta secrecía de las investigaciones. 
ya que implícitamente en el artículo 20. apartado B. segundo párrafo de la fracción VI por una 
parte~ que el Ministerio Público debe tener bajo reserva los datos de prueba que obren en las 
carpetas investi ación a su cargo y, por otra los momentos a partir de los cuales únicamente 
el imputado u nsor pueden tener acceso a dicha información. al disponer de manera clara 
y especifica la ·entes hipótesis: a) cuando el imputado se encuentre detenido: b) cuand 

29 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
30 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. Abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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pretenda recibírsele su declaración o entrevistarlo: y c) antes de que comparezca por primera vez 
ante eljuez de control. 

Imponiendo de dicha forma al Ministerio Público conforme al artículo 21 constitucional, el deber 
de preservar ese sigilo o reserva de La información de La carpeta de investigación. Esto en relación 
con Lo previsto en el artículo 218 - Reserva de los actos de investigación - del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, donde se dispone literalmente que los actos e información que integran 
la carpeta de investigación son estrictamente reservados. al efecto. en lo relativo señala: 

"Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados ... " 

Asimismo. el diverso 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que dispone Lo relativo 
al - Acceso a Los registrados y La audiencia inicial -" es decir, el momento procesal en el cual los 
registros de La carpeta de investigación ya no podrán mantenerse en reserva para el imputado y 
su defensor. y que. por lo tanto, podrán tener acceso a la información contenida en La misma. 

En esa tesitura, es que tanto constitucional como Legalmente. se advierten de Los preceptos 
normativos referidos, que inclusive para el imputado o su defensa. que es quien inclusive podría 
verse directamente afectado en uno de Los más preciados derechos humanos, como es la 
Libertad, cobra aplicación la estricta reserva de las investigaciones y que para que puedan tener 
acceso a registros o información relativa, a la carpeta de investigación, se requiere ubicarse en 
Los supuestos jurídicos previstos para ello. Lo anterior implica que, en sede administrativa ante el 
Ministerio Público, que el imputado solo puede tener acceso a La carpeta, en Los siguientes 
momentos: 

1. Se encuentre detenido 
2. Sea citado para comparecer como imputado o 
3. Sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista 

Luego entonces, será hasta que se actualicen. cualquiera de los referidos supuestos. cuando el 
imputado o su defensa puedan tener acceso a la información respecto de la investigación y con 
posterioridad a ello, solamente podrá acceder hasta en tanto sea citado para audiencia. 

Ello en razón que proporcionar cualquier información de La carpeta de investigación atentaría 
contra La secrecía de La investigación y, en su caso, Los derechos humanos constitucionalmente 
reconocidos a La persona o personas que pudieran tengan el carácter de imputados oda vez que 
un principio rector que se debe observar de manera indispensable, es la esunción de 
inocencia, siendo que dicho derecho se vería afectado con el solo hecho de q e esta Fiscalía 
General de La República divulgara cualquier informaicón que individuali e a un persona con La 
investigaciones de referencia, sin que exista previamente una sentencia con oria emitida por 
La autoridad jurisdiccional competente, 

En dichas consideraciones. nuestra Carta Magna establece que todas Las pers nas gozaran de 
los derechos humanos reconocidos en ella, así como en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derecho 
humanos. ello de conformidad con Lo establecido en el articulo 1 y 6 de la Constitución Poli · 
de Los Estados Unidos Mexicanos. que en su parte conducente señalan Lo siguiente: 
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"Artículo 1. En los Estados Unidos fvlexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexícano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. n 

u 
Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros. 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por La Ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
l..) 

/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. · 

En ese tenor. los artículos 20 Apartado B fracción I y Apartado C, fracción V, 20, 21, primer 
párrafo, 102, Apartado A, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 
disponen respectivamente, que toda persona imputada tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez 
de La causa y que toda víctima u ofendido tiene derecho al resguardo de su identidad y otros 
datos personales, derecho a La reparación del daño, salvaguardando en todo caso Los derechos 
de La defensa y que el Ministerio Público debe garantizar La protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todos Los sujetos que intervengan en el proceso e inclusive Los jueces 
deben vigilar el buen cumplimiento de esta obligación. 

Siendo por todo Lo anterior, las principales razones, de conformidad con Lo dispuesto en Los 
artículos 11. 12. 13, 15, 105 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales. por Las que se 
deben garantizar las condiciones de igualdad entre Las partes, el pleno e irrestricto ejercicio de 
los derechos previstos en la Constitución, Los Tratados y las leyes que de ellos emanen. así como 
que toda persona debe tener un debido proceso. que se presuma inocente y a ser tratada como 
tal en todas las etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabiUdad mediante 
sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. así como que todos Los sujetos del proceso penal, 
tienen derecho a la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a t rceros datos personales. 

acional de Procedimientos Penales establece que en ninaún caso se 
comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa 

de s sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada 

Lo anterior es así. pues en La investigación inicial el Ministerio Público está obligado a minimizar 
La intrusión en la esfera de derechos de las personas involucradas en la investigación , de ahí 
que La sola divulgación de información contenida en datos de prueba vulnere =la=-~re====,_,, 
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de inocencia y genere una estigmatización, un detrimento a su imagen pública y un deterioro 
que la percepción social, ya que en esa etapa procesal los datos de prueba tienen únicamente 
un valor indiciario. 

Por ello. resulta de suma importancia que se respete el derecho que tienen los denunciados e 
imputados a la presunción de inocencia, que además esta consignada como un principio en el 
proceso penal acusatorio. pues de conformidad con el artículo 13 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y La doctrina. Tal y como Lo prevé propiamente dicho precepto Legal. 
que a su Letra indica: 

"Artículo 13. Principio de oresunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etaoas del procedimiento. 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida oor el Óraano 
iurisdiccional. en los términos señalados en este Código." 

Asimismo. el artículo 11 de La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, señala que toda 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabi lidad, conforme a La Ley y en juicio público en el que se Le hayan asegurado todas Las 
garantías necesarias para su defensa: ta l y como se desprende a continuación: 

"Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado todas 
las garantías necesarias para su defensa.' 

De igual forma, el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que ''Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley". 

Siendo por ello que el Ministerio Público tiene la obligación de guardar la reserva y 
confidencialidad de las indagatorias en la protección a los derechos de las partes y en pro del 
éxito de la investigación. porque si bien el derecho a La información es un derecho, Lo cierto es 
que el derecho a La privacidad, que resulta ser además una regla de trato procesal. indispensable 
durante todo el procedimiento penal. al cual se Le denomina presunción de inocencia. 

Por Lo anterior. es que no se debe perder de vista que el principio de presunción de inocencia 
arroja al Estado La obligación de probar Los hechos que atribuya a Los indiciados (entre Los cuales 
podrían encontrarse Los testigos declarantes), esto es, Le corresponde La carga de La prue , por 
tratarse de un derecho fundamental que tiende a proteger La dignidad humana. La Lib ad, La 
honra y el buen nombre de Los implicados en un proceso penal. de Lo que deri que mie tras no 
se demuestre La culpabi lidad de Los sujetos. Los órganos impartidores de jus · ia no pueden 
realizar una condena en su contra. 

Así Lo determinó La Segunda Sala de La Suprema Corte de Justiqia de La Nación al 
Amparo en revisión 89/2007, del que surgió La tesis aislada número: za. XXXV 120 , registro 
digital: 172433, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL". 

Es por ello que la autoridad ministerial está obligada a proteger derechos de las partes 
(presunción de inocencia y debido proceso) porque es Lo que Lo Llevará a que en su momento 
procesal oportuno el juzgador califique La investigación como Legal y se abra el juici 
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correspondiente y sea sentenciado o no por este, ya que el agente del Ministerio Público de la 
Federación por sí mismo, no determina en forma definitiva actualización de una conducta 
delictiva: ya que solo presenta su teoría del caso a una autoridad jurisdiccional quien, tras una 
serie de audiencias y un juicio donde también participa el imputado, resuelve si se actualizó o no 
una conducta delictiva. de ahí que de generarse juicios a priori se puede vulnerar La presunción 
de inocencia de Los imputados, entre Los cuales podrían encontrarse Las personas que rindieron 
alguna declaración ante La autoridad ministerial. así como el debido proceso y Llevar al fracaso de 
La investigación. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos se ha pronunciado en el 
sentido de que la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en La menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho, que si bien existen varias opciones para alcanzar el 
objetivo se debe escoger, aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido de 
Derechos Humanos. Lo cual concuerda con Lo que nuestro Máximo Tribunal ha determinado que 
son de forma excepcional y Las que se impongan deben ser necesarias y orientadas a proteger 
derechos humanos sustantivos. satisfacer un interés público imperativo. es decir. se encuentra 
supeditado a ciertos Límites como La seguridad nacional. Los intereses de La sociedad y Los 
derechos de Los gobernados. Lo que es congruente con Lo dispuesto en La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en nuestra Constitución Federal. 

En ese sentido, resulta importante para ese Instituto que La información requerida por La persona 
recurrente, podría estar o no relacionada investigación o investigaciones en materia penal y, que 
en términos de Los artículos 20, apartado B. segundo párrafo de La fracción VI. 102 apartado A 
constitucional, sólo se prevé como fin institucional La investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de Los hechos, dando acceso de Los registros únicamente al imputado, a Las 
víctimas y sus representantes. y de Los cuales sólo el Ministerio Público de La Federación cuenta 
con facultades para actuar en Las carpetas de investigación, razón por La que proporcionar 
cualquier información de La carpeta de investigación, colisiona con La facultad persecutora de 
delitos que corresponde al Ministerio Público. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en favor 
de Las partes en La investigación o en el proceso penal como pueden ser Las víctimas u ofendidos. 
testigos, Los auxiliares de Las partes, e imputados. en sus derechos igualmente protegidos por La 
propia Carta Magna e inclusive de terceros como está previsto en el propio artículo 6º donde 
cobra sustento La existencia de ese H. INAI. pero donde también cobra vigencia constitucional La 
reserva y/o confidencialidad de La información como en el caso Lo son Las indagatorias a cargo 
del Ministerio Público, así como también La protección a La vida privada y Los datos personales de 
Las personas que intervenga de manera directa o indirecta en dichas investigaciones, y que 
muchos de sus datos que Los hacen identificables frente a terceros están inmersos en Las 
actuaciones que se contienen en una carpeta de investigación, los cuales el darlos a conocer 
ante un tercero ajeno e inclusive a la sociedad en general, provocaría un detrimento en la 
debida in estigación, lo cual es más beneficioso para sociedad que esta se integre de manera 

/:

itosa y, e su caso, s logre vincular a proceso a los autores materiales e intelectuales de 
s hechos m ria investigación, y se les castigue conforme a las Leyes previamente 
pedidas y se ab impunidad. 

En ese sentido, es que, el ejercicio del acceso a La información no es un derecho irrestricto, ello 
en atención a que el Legislador permanente, al reconocer y establecer tal prerrogativa aros 
gobernados, Lo hizo teniendo en consideración Los Límites que se sustentan sobre La base de L 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 114 



FGR 
FISC ALÍA GENER AL 
DE LA R E P ÚBLI C A 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

protección de La seguridad nacional y del respeto a Los intereses de La sociedad y a Los derechos 
de los gobernados e incluso de las personas imputadas, 

De Lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal, en su fase de investigación inicial, no 
puede vincularse, equipararse o sucumbir. ante el derecho de acceso a La información, pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio 
administrativo de transparencia de La información pública gubernamental. principio que se 
encuentra vedado por Las disposiciones constitucionales expresas multicitadas, así como Las 
Legales en materia penal y de transparencia. 

Ello es así, inclusive porque La propia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, prevén y avalan Lo 
que La norma constitucional y La Legal especial al rubro de persecución de los delitos ha dispuesto 
en cuanto a La información reservada y por ende contemplan el estricto sigi lo de la investigación 
que La Suprema Corte de la Nación ha avalado en diversos asuntos, así como la protección a Los 
derechos humanos de las personas como es el caso que nos ocupa, consistente en La protección 
del derecho humano de presunción de inocencia: y demás derechos que se encuentren en 
riesgo al hacer identificable que una persona cuenta con una investigación. 

Aunado a Lo anterior. es de retomar que La presunción de inocencia como regla general de trato 
procesal tiene como fina lidad evitar una equiparación de facto entre un imputado y culpable. es 
decir, implica considerar en todo momento al imputado como una persona inocente, hasta que 
la hipótesis de inocencia sea destruida como resultado de lo actuado en un juicio y de Lo que 
decida La autoridad jurisdiccional competente para conocer a través de una sentencia 
condenatoria. 

AL respecto. resulta importante hacer hincapié que La Tesis Jurisprudencial emitida por Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021, 
resuelto por La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, tuvo lugar a verificar 
la interpretación constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre los 
derechos de la personalidad (como es el derecho a la vida privada y al honor) y el principio de 
presunción de inocencia, en relación con el derecho a la Libertad de expresión, en su vertiente 
de información. misma que señala: 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR QUE SE 
TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA SEA IMPUTADA EN UN 
PROCESO PENAL. 

Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa editorial la responsabilidad por 
daño moral, derivado de que ésta publicó una nota periodística en la que dio a conoce os motiv s de 
la detención de una persona, en la cual insertó su fotografía y datos personales sin s nsentim ento. 
Al conocer de/juicio de amparo promovido por la empresa editorial demandada, el Tribuna l iodo 
de Circuito consideró que debe ponderarse el posible interés público de la información y la nat r a 
del acto, a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de int misión 
en sus derechos a la vida privada y al honor, en virtud de tener la calidad de indiciada en u roceso 
penal. A partir de ello determinó que, dado que el tema analizado en la nota versaba sobre una 
cuestión penal y la persona tenía la calidad de indiciada, debía considerársele como una persona 
privada con proyección públíca y que, como la información difundida en la publicación era veraz, 
por tener relación directa con una denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a La pres~~~ 
de inocencia. En desacuerdo, La parte actora de/juicio de origen interpuso un recurso de revisió/ 
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Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un hecho delictivo 
como una persona privada con proyección pública con el objeto de divulgar su nombre y su 
fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de considerar que toda nota periodística 
podría vincularse con un hecho de relevancia pública, exponiendo la privacidad de las personas 
involucradas, mediante la publicación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin 
limitación legal alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es constitucional 
categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se trata de una persona que 
tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una regla general en ese sentido generaría 
un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la categoría constitucional de figura pública y que además 
atentaría contra el principio de presunción de inocencia, que a su vez protege otros derechos 
fundamentales. como son la dignidad humana. la libertad, la honra y el buen nombre. 
El proporcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del derecho a 
la información no puede justificar la violación de los derechos fundamenta/es de las personas 
detenidas o acusadas. como puede ser la exhibición de sus datos personales (nombre e imagen) en los 
medios de comunicación. Lo anterior no implica la prohibición de que se divulgue información que 
efectivamente sea de interés público. pero en esos casos. deben entrar en juego los parámetros de 
protección de la libertad de expresión y el derecho a la información; en particular. el estándar relativo 
a la ·real malicia" o ·malicia efectiva·. 

De esta manera, es posible advertir que en el referido Juicio de Amparo Directo en Revisión 
2661/2021. resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo como 
finalidad resolver que si bien. existe la figura de interés público respecto de hechos delictivos: lo 
cierto. es que no es constitucional categorizar a alguien como una figura pública únicamente 
porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. toda 
vez que es un criterio sumamente sobre incluvente que distorsiona la cateaoría constitucional 
de figuras oúblicas y atenta contra el principio de presunción de inocencia. 

Aunado a ello. es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la 
siguiente Tesis Jurisprudencial 1a./ J. 24/2014 (1oa.). Décima Época. Registro digital: 2006092, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo l. 
página 497, de la cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. sin 
embargo. su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal. es decir, como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia. se cita dicha Tesis Jurisprudencial: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico·, en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como ·regla de 
trato procesal" o ·regla de tratamiento· del imputado. en la medida en que este derecho establece la 
forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en 
tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestac· n de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la a ·cación e medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es de · c leva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de l n . 

Así. constitucio al e internacionalmente. es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por r ua 
autoridad jurisdiccional competente: es decir. impide en La mayor medida posible la aplicació ¡ 
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de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, derivando la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo 
que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en 
su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos cupa, resulta importante evidenciar que Los argumentos que pretende hacer 
valer el particular mediante su recurso de revisión carecen de una interpretación adecuada a 
la protección del derecho humano de presunción de inocencia: toda vez que si bien mediante 
ejercicio de su derecho de acceso a la información pretende conocer si una persona fisica e 
identificable cuenta con investigaciones a cargo de esta Institución Federal. señalando que dicha 
información asciende a Lo público. lo es que con el solo hecho de que esta Fiscalía General de 
la República emita pronunciamiento alguno sobre lo requerido, inmediatamente, implicaría 
hacer una equiparación de hecho entre imputado y culpable, sin que exista una sentencia 
condenatoria por parte de una autoridad jurisdiccional competente, violando así su derecho 
de presunción de inocencia, además de atentar contra otros derechos humanos de la persona 
a la que se hace referencia en la solicitud, como son su vida privada, decoro, honor, 
reputación, y el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. 

Finalmente, Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General deben abstenerse de dar a 
conocer, entregar, revelar, publicar. transmitir, exponer, remitir. distribuir, videograbar, audio 
grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no tenga derecho, 
documentos, constancias, información, imágenes, audios. videos, indicios, evidencias, objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disoosición de la ley o resolución de La autoridad iudicial, sean reservados o confidenciales: y que 
de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a Las disposiciones especiales que 
establece esta Ley 

De esta manera, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que La reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seauridad de las personas. Lo anterior, 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a la protección de datos 
personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa 
a Las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Derivado de lo anterior. se precisa que, al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa, contravendría lo previsto la hipótesis de reserva previ ta en el 
artículo 110, fracción V de La LFTAIP, que a La letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información r 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior, se relacionándose con el Vigésimo Tercero de Los Lineamientos generales en mate ia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers· 
públicas, Los cuales establecen lo siguiente: 
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Vigésimo Tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo Lo expuesto. de conformidad con Lo previsto en los citados artículos 103, 104 y 108 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que La entrega de 
la información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en los siguientes términos: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de la 
institución, y demás personas intervinientes en la investigación, los harían identificable 
frente a terceros que. por algún interés individual en contra de su persona o de La 
institución. atentaran contra La vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos criminales 
e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos sobre Líneas de 
investigación y sobre La operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior, La identificación plena de Los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno. en razón 
a que se actualizan diversos riesgos, como lo son amenazas. extorsión y chantaje por parte 
de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, lo que conlleva 
aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como la de sus familiares y amistades. Y más 
aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles de riesgo importantes, 
ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet información como sus 
vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio. cuentas de correo. nombres de 
familiares. situación económica. financiera. relaciones personales, entre muchos otros 
elementos de información que Los ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera 
exponencial con independencia de que tengan o no redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia. pone en 
riesgo La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y Laboró en 
La institución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos inhumanos en 
contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 

Es asi, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de La República en 
La contra sia cons · ucional 325/2019. y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación a s lución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparen · . e eso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución d recurs de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra d vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos conf.l 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigacione f 
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instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos31
. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención. también Lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del perso al que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de La República, así com demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta l interés 
público o social. sino que dicha protección en todo momento permite va uardar el 
interés jurídico tutelado consistente en la vida, seguridad y salud de dichas onas, e 
incluso , la de sus familias y su círculo cercano. frente a terceros que por gún I rés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive ometerlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/ o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 

31 Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo, soLicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acredit la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deUto: procurará que los juicios federales en materia p a~ 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las nas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determlne. · / 
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y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con Las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de La sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al Los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones. así como personal que 
compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos, pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. Dicho Lo anterior. el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución emitida en 
La controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad La relación causal general entre La entrega de la información relativa a Los 
servidores públicos de La Institución y la afectación a La seguridad pública. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaíco, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 

·- para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible 
de xplotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de 
justi ia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contraintelígencia para combatir frontalmente 
a Los gentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos en Los Estados 
Unido exicanos. 

/ ' e i l Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, o c r el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándo de del, uencia organizada donde la autoridad judicíal puede autorizar se 
mant gan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ám, ito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de u 
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debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policíacas e. inclusive, 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlínísterío Público de la Federación y 
de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son, como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye 
a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le 
brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la ue 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman p 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables 
en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así, constituye un 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del fvlinísterio Público Feder, correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que os y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR." / 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como para 
sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos de La 
colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de justicia bajo 
Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución Politicar e Los 
Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar que el culpa 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. / 
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111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional 
y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación 
entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de 
acceso a la información de personal que trabaja en la Fiscalía General de la República, no 
debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad y salud. de sus 
familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos 
restrictívo. necesario y proporcional para asegurar la integridad de las personas velando 
por su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos 
restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que, sí bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/20192 , concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a 
La población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y 
garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda 
de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos humanos de Los 
servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias y círculo cercano. 
información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que permitan 
La identificación de personas intervinientes en La investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que labora o Laboró en la institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

No es óbice señalar que el agente del Ministerio Público de la Federación encargado de 
la integración de la carpeta no ha determinado violaciones graves a derechos humanos, 
asimismo. la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. no ha hecho determinación 
alguna de violaciones graves a derechos humanos con motivo de los hechos de 
referencia. 

_.-~ - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/-- ----- ------ ---------- - ---------------------------------------
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A.14. Folio de La solicitud 330024623001246 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

"1.De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, ¿en 
2021,2022 y hasta el 29 de marzo de 2023 qué han hecho los subdirectores de supervisión con todas 
las observaciones hechas por los perítos supervisores? 
2. De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. en 
2021,2022 y hasta el 29 de marzo de 2023, cuántas observaciones por especialidad han hecho los 
peritos supervisores y qué número de carpeta/expediente corresponde?" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0421/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transpare cía por 
unanimidad determina confirmar La clasificación e rserva 
invocada por La AIC respecto de La nomenc tura de 
carpetas o expedientes de investigaci · n, en té minos de 
la fracción XII , artículo 110, de la LFT ha ta por un 
periodo de cinco años, o bien. cuando las causa ue dieron 
origen a La clasificación subsistan; así como, rtíc 
fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada r 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información res 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de 
conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer Las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con La obtención de Las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por Los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de La personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, Lo que incluye desde Luego a Las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en La 
in estigación, emás con dichos datos se podría obtener información que vulneraría La 
seg · ad a ntidad de Las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho 

P otra parte, dar a cono~er La~ no~enclaturas, hace iden!ificable la radicación exrata 
donde se lleva a cabo La 1nvestigac1on. Lo que resulta un nesgo no solo para víctima 
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ofendidos o Los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación. con Lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o ídentificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de Los ínvolucrados. que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de La República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo Los 
actos de investigación y persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio. La divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en Las indagatorias. pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de las partes. los posibles 
procesos que deriven de ella. los datos de prueba recabados en la investigación i iciaL y 
que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investí ión y 
de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento a ~eto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocent . p urar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delitos . reparen. or / 
ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento irlestricto de la Constitución / 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acces~ a la 
información pública. si bien. toda La información en posesión de las autoridades es públi ~ ;;:J 
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y susceptible de acceso a Los particulares: Las nomenclaturas de Las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por Las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que. es razonable su reserva. considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a Limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar La entrega de Las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/ o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por Lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se Le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar La integridad de 
su solicitud. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La ley o resolución de 
La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 1...1 

Lo anterior, sin dejar de lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
V. Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación. el cual señala: 

/ 

A LA INF MACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
ES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

orm ción consagrado en la últíma parte del artículo 60. de La Constitución Federal 
no es absolut . s1 q e. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fj domen ,ente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses d la sociedad c. omo a los derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso. han drao 
origen a La figura Jurídica del secreto de información que se conoce en La doctrina como 'reservad 
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información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que. resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información, de conformidad con Lo 
dispuesto en Las Leyes o en los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener ac eso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados par ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidenci , aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 1 ependi ntemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a tempo 'da alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dat iden I ador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos dato ersonales de 
los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del / 
delito, asimismo, permite conocer La fiscalía u órgano especifico que lleva el caso, por Lo que. a / 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente indiv7iduaUz un 
caso. 
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Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno. de sus familiares. abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le imputan Los hechos y 
de Las encargadas de La investigación. información que conforme a La Legislación aplicable en La 
materia. reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de Los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal 
proteger. 

Ahora bien. en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas. así como de Los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e imparticíón de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público. 
familiares de Las víctimas. denunciantes. peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimlzación. La comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares. que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de Las personas. puesto que Las hace perfectamente identificables. Lo cual. 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por 
Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. e relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
lmpleme ar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportu s dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como La ayuda. atención. 
asistencia, erecho a verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima. Los familiares 
y de toda pe o nv lucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida 
o integridad c ora pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese s tido. se ' be precisar que Las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio re 
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verdad y justicia de la víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a la no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con los pri ncipios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición. obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufri r un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas33, a los familiares y a toda persona involucrada en 
la investigación, situación por la cual. el proporcionar cualquier información aue lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la cción de 

33 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan su 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligt Lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violacione a s derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Est do Me no sea 
Parte. Son víctimas indirectas Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La vi f directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o 
La comisión de un delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda. 
o condene al responsable del daño o de que la victima participe en algún procedimiento j udicial o administrativ . 
Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derec · s. 
intereses o bienesjuridicos co lectivos como resultado de la comisión de un detito o la violación de derech 
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represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a La autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada. de una asociación delictiva. o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la Libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos. víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario. las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante. se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la present Ley. 

Además, el a · ulo 38 esta misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expedientes de I es a ión de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando ect los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para La . ves dones. por Lo que. en ese caso, únicamente será consultada. revisara 
o transmitida p ra los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de L 
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Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el articulo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar. publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. información, imágenes. audios. 
videos, indicios, evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a articulo 71 de esta misma Ley. 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista 
en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. · 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obr,en en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La ley o res ~ución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la · vestig ción de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctim o ictimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la ma ria en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección d la ·íqima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un pl no coeate'ral / 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amiaos). ,/ 

Para efectos de lo señalado con antelación, se en listan los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener La clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las :,~:,·:: :::~::~:,::::L y su circulo cercano. poniendo en riesgo su vida integri::d fisi~ 
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psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

/ 

Constitución Política de los Estados Unidos fv/exicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad: cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa· . 

. Ley General de Víctimas 

"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvléxíco 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Artículo· 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 

ersona relacionada o me cionada en éste. 

XXVI. Al resgu do u identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se tratt 
de delitos d vio/oció~ ~ _ntro la. liberta~~ el.n~rmal psícosexual .. violencia familiar, secuestro, trata de 
persona cuando aJwc,o del Organ0Jur1sd1cc1onal sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 
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Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales. derivado de La naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de La exposición a situaciones específicas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
la no revictimización de Los intervinientes en el proceso. por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de Las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos, así como el 
personal que Lleva y/ o realiza Las investigaciones. 

Con Lo expuesto, resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
Las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones34. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de tercero relacion os directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que Lleve a la 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perj 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en vi 

34 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo 
La prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que Les da La naturaleza del delito. por lo que. además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el articulo 113, 
fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia. garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado. vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y, Protección de Datos Personales (INAD, ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos d 'dentificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos p ntea s en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de 
la resolución al rec revisión identificado con el RRA 11900/22. 

------- - ------------------------------------------- - -
-----------------------------------------------------
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A.15. Folio de la solicitud 330024623001269 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lineamiento, manual, norma o ley donde se 
encuentran descritas facultades o funciones del 
personal pericial 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solícito se informe el marco normativo que rige al personal que ocupa el cargo de JEFES DE 
DEPARTA/VIENTO DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. en la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Fiscalía General de la República, 
Se informe las funciones inherentes al cargo de JEFE DE DEPARTA/VIENTO de las áreas periciales, 
así como el lineamiento, manual, norma o ley donde se encuentran descritas dichas facultades 
o funciones. 
Informe sí los jefes de departamento de las áreas periciales. están facultados para llevar a cabo 
la revisión de documentos periciales (dictámenes. informes u otros) previo a la emisión de estos. 
Se informe sí con esta revisión no se pierde la secrecia y confidencialidad de los datos contenidos 
en los documentos y no con ello no se viole alguna norma, ley o algún derecho constitucional. y 
porqué. 
Derivado del marco normativo por el que debe regirse el personal que ocupa el cargo de JEFES DE 
DEPARTA/VIENTO DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, informe sí pueden realizar modificaciones de fondo en los 
dictámenes e informes periciales y si pueden solicitar a los peritos cambiar el sentido de sus 
conclusiones sí esto no se contrapone con la autonomía técnica de los peritos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/ 12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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fracción VII, del artículo 110. de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años o bien. hasta que Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya La prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasíficación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante La etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente. su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos federales 
e implícaría revelar procedimientos de actuación pericial. Asimismo. al hacer del 
conocimiento público el contenido del instructivo en materia de documentos 
cuestionados se ponen en riesgo las actividades que se llevan a cabo por parte de los 
perito , a que el mismo representa un instrumento de carácter exclusivamente técnico 
y represe a una herramienta que sirve de apoyo al personal pericial: dadas las funciones 
y la natural a de l Servicios Periciales. se causaría perjuicio en las actividades de 
persecución d d itas, ya que el personal pericial funge como auxiliar del Ministerio 

/ . Público, Lo cua Lica que La investigación de indicios y elementos de prueba para La 
acreditación el de o a petición del Ministerio Público de La Federación, se ponga r n 
riesgo al i uaL que la Seguridad Nacional o La seguridad pública, en Los términos de las 
Leyes en la materia: asimismo. se dejaría vulnerable la capacidad de acción de los perito 
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si La información es conocida por delincuentes, por Lo tanto, dicha información tiene el 
carácter de reservada. 

JI. Perjuicio que supera el interés público: Se pondría en riesgo La actividad de los peritos en 
La materia, quienes fungen como auxiliares del Ministerio Público. toda vez que dar a 
conocer la información sensible referente al contenido del instructivo en materia de 
documentos cuestionados, entorpecería la persecución de Los delitos, en virtud de que 
pondría en ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, 
adelantándose al resultado de Las actuaciones del Ministerio Público. con Lo que dichos 
resultados podían verse afectados. causando un daño irreversible a La sociedad y 
afectando también La misión que tiene La Institución de contribuir a garantizar el Estado 
democrático de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de La Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos. mediante La investigación y persecución de diversos 
delitos a nivel federal. en colaboración con instituciones de Los tres órdenes de gobierno 
y al servicio de La sociedad, por Lo que el proporcionar dicha información requerida vulnera 
Las actividades del Ministerio Público Federal. siendo La principal. La persecución e 
investigación de Los delitos. entregar a una persona esta información, no garantizaría el 
cumplimiento al 'Interés Público" y/o el derecho a La información, ya que el beneficio se 
Limitaría única y exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a La 
sociedad en su totalidad, cumpliendo con La función sustancial de investigación y 
persecución de diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: Se pondrían en riesgo Las actividades de prevención o 
persecución de Los delitos, pues se impediría u obstaculizaría Las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de estos, o bien Las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público a través de Los peritos en Las diversas materias. dentro de Las 
Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación, por Lo que resulta necesario reservar 
el contenido del instructivo en materia de documentos cuestionados, con que cuenta esa 
Unidad Administrativa. sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a La 
información pública, toda vez que La divulgación de su contenido produciría un daño 
mayor en detrimento de La procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a La 
sociedad: toda vez que se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer 
La capacidad de reacción de La institución. 

-------------------------------------------------- ---- ----------

I 
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A.16. Folio de La solicitud 330024623001332 

Slntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con posible personat de la 
institución 

Confirma 

!nformadón clasificada como reservada 

"De La Fiscalía Especializada en fvlateria de Combate a La Corrupción: 
1. Incidencias. formato de vacacioned o cualquier medio escrito que documente La justificación de 
Las inasistencias de Graciela Ramírez Hernández del 27 al 31 de marzo del presente año 
2. En caso de no existir. el reintegro de La remuneración por Las inasistencias. 
3. Cuántas personas tienen autorización de no asistir y que se Les siga pagando o si nada más ella 
por tener relación amorosa con Alcántara. 
4. Si ser novia/amante de Alcántara es un requisito para obtener permisos especiales" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0423/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que La persona señalada en La solicitud. sea o no 
personal de La Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

olación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información r ada t 
Artículo 110. orme o dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá clasificarse aquel cuya publicación: ...... 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuá l de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la j usticia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3s. 

En este sentido, con la fi nalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peri s. e invariablemente por el / ,· 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades ad ·nistrativas ue forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que n está e a primer Línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las fundo s d esta Institución-, en 

35 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tri bunales. de t os los elitos del orden federal 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y prese ará las p bas que acrediten ~ 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que Los juicios federa en materia peT:al se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. y 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la_ aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que-únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuenc·a. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia e seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha uedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cay n manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaocionar. viole n general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de maner 
potencial en contra de _ tas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhuman 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, uede ar ojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP, experiencia profesional, gra o a émico. domicilio / 
Laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio person t. ienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos. familiares y gr tlo de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la u studian esto

7
s: por 

lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora p bLica- e La lnstitució 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. ··· 

y 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones d la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte ustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamie to en otros aspectos. 

Robustecen lo te . r. las aclaraciones de La resolución de La aludida controver sia 
constitucional 3 o g, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en dond 
manifiesta qu · 

L. 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de lo judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguardo de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. lo Constitución Federal no realizo distinción alguno entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere o todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda lo reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de lo FGR también forman parte de lo estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo zo de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201S36, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora púb ica .no s rime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben goz r toda Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esps dere ho frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderad frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de l ública. de sus familia 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada sificada. 

36 httos:/ / sifscin aob.mx/SJFSem/Paainas/ DetalleGeneralScroll.asox?id =2805o&Clase=DetalleTesisEje utorias_ j' 
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En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.17. Folio de la solicitud 330024623001380 

l 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito la Lista de personas que propuso el títular de la unidad de transparencia de la FGR que 
ayuda a recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información ante la FGR." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: UT AG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0424/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de cualquier información o dato que haga identificable al 
personal de La institución, en términos del artículo 110, 
fracción V de La Ley de La materia, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que Las causas que dieron origen a 
La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley Gen ral, co información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona físic 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero e Los Lineam~·entos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para l 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: ( / 
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos37. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este últ imo si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta aro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde l elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 

Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden fedrerat.· 
autelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
leyes seña len como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
impartlción de justicia sea pronta y expedita: pedira la aplicación de las penas. 

y dete,m;oe. 
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o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte '-' 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, e ta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, s urida salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar con ,,..,,,... 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus activi de en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que . entual ente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos co internet y red~ 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye có yuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entre ar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 1 o% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fe · meno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta q e da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción d inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y proc · ormación, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento . 1l. a metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopr 1lar 
piezas de · ormaci dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunt o 'mosaico·. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de la GR que on quienes materializan / 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituy hec o notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las institucio de procuración de justicia, 
como Las instituciones policíacas e, inclusive, algunos miembros de judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en benef1C10 de tales perso a pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los int gran s de nuestro socíed;d ~ 
general. / 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerar/o así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. asi como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201538, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la nformación de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos d los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo ce cano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese senti o. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados cri · ales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el pe onal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federal s e los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la S Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargare 
quienes tie onsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría l 

36 https://sjf.scjn.gob.mx/ SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScrollaspx?íd-28050&Clase-DetalleTesisE jecuto as 
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capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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A.18. Folio de la solicitud 330024623001500 

Sfntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Instructivo de Trabajo para la Especialidad de 
Documentos Cuestronados 

1 Confirma 

------------------~ 
Información clasificada como reservada 

"Por este medio solicito se me proporcione el "Instructivo de Trabajo para la Especialidad de 
Documentos Cuestionados", referido en el Dictamen en Documentoscopia número de folio 0095 
correspondiente a La carpera de investigación UNATD-32-GA/2493/2021 emitido por La perito Líe. 
Guadalupe Oropeza Ruiz. en donde hace mención que, en base 'al Instructivo de Trabajo para la 
Especialidad de Documentos Cuestionados Cuestionados, en donde estabalece Los Lineamientos 
de intervención de los perítos en esa material..)'. Siendo La Coordinación General de Servicios 
Periciales, adscrita a La Agencia de Investigación Criminal (AICJ La unidad administrativa. que 
cuente con el instructivo solicitado." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Se hace referencia al número de oficio FGR/UT AG/DG/002213/2023 con número de folio 
330024623000742, en donde, se fue informado que La Coordinación General de Servicios Periciales, 
adcríta a La Agencia de Investigación Criminal (AIC) manifestó que, sí cuenta con el "Instructivo de 
Trabajo para La Especialidad de Documentos Cuestionados" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 
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ACUERDO 
CT / ACDO/ 0425/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
invocada por La AIC, respecto del Instructivo de Trabajo para 
la Especialidad de Documentos Cuestionados. en términos 
de Las fracciones V y VII, del artículo 110, de la LFTrlP, 
hasta por un periodo de cinco años o bien, hasta que la 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 
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Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero y Vigésimo sexto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante La etapa de investigación o ante Los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Con la publicación d~ualquier dato de los 
peritos; se estaría contraviniendo lo señalado por el art' ulo 110 fracción V, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información P, lica, cual considera como 
información reservada, entre otra, aquella cuya difusión p ed poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de una persona física identificada o ide 1ficable, en este caso. los 
peritos de esa Unidad Administrativa, o incluso, pone en rie a sus familias: ya que la 
apertura de información sensible. conlleva la posibilidad a e p onas que pertenezcan 
a la delincuencia organizada o cualquier delincuente, al nacer l · formación personal 
de los peritos, obtengan a través de la coacción. la consecución de elementos probatorio 
que servirán para acreditar la comisión de un delito. 
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11. Prejuicio que supera el interés público: En el supuesto, sin conceder. de que se difunda 
la información solicitada, se facilitaría a la delincuencia la fuerza sobre la operación y 
funcionabilidad de los Servicios Periciales. pudiendo éstos vulnerar y generar 
mecanismos que ayuden a la evasión del trabajo de los peritos, o bien, en caso de que ya 
se haya acreditado el delito. se ponen en riesgo los medios de prueba y resultados en la 
acreditación del delito en el proceso penal. disminuyendo la capacidad de la 
representación social para el castigo de los delitos en pro de las víctimas y la sociedad 
en general. toda vez que los servicios periciales están encaminados a auxiliar al agente 
del Ministerio Público de la Federación, 

111. Principio de proporcionalidad: Resulta necesario reservar los datos de las personas 
peritas, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información pública, 
toda vez que la divulgación de su contenido produciría un daño mayor en detrimento del 
servidor público o, incluso, de sus familias, así como también de la procuración de justicia, 
ocasionando un serio perjuicio a la sociedad. Toda vez que se revelarían datos que hacen 
identificable a una persona, en este caso al personal pericial que está activo en esta 
institución y que realiza funciones sustantivas. para así. amedrentarlos o causarles daño 
a ellos y a sus familias, para conseguir información que vulnere la procuración de justicia 
y por tanto el cumplimiento del marco legal y respeto a los derechos de los ciudadanos. 

Resulta conveniente traer a colación la controversia constitucional 325/2019, 
determinada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual esta 
Fiscalía General de la República demostró que hacer público cualquier dato o 
información que haga identificable al personal adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. toda vez que se 
atentaría de manera directa en contra de su vida, seguridad y salud. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente. su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos federales 
e implicaría revelar procedimientos de actuación pericial. Asimismo. al hacer del 
conocimiento público el contenido del instructivo en materia de documentos 
cuestionados se ponen en riesgo las actividades que se llevan a cabo por parte de los 
peritos, ya que el mismo representa un instrumento de carácter exclusivamente técnico 
y representa una herramienta que sirve de apoyo al personal pericial: dadas las funciones 
y la naturaleza de los Servicios Periciales. se causaría perjuicio en las actividades de 
persecución de los delitos. ya que el personal pericial funge como auxiliar del Ministerio 
Público, lo ual implica que la investigación de indicios y elementos de prueba para la 
acreditad · del delito a petición del Ministerio Público de la Federación, se ponga en 
riesgo al i ual que la Seguridad Nacional o la seguridad pública, en los términos de las 
leyes en la ateria: asimismo, se dejaría vulnerable la capacidad de acción de los peritos 
si la informa ión es conocida por delincuentes, por lo tanto, dicha información tiene el 
carácter de r ervada. 

11. Prejuicio que su e interés público: Se pondría en riesgo la actividad de los peritos 
en la materia, q · e fungen como auxiliares del Ministerio Público, toda vez que dar a 
conocer la i rma . . n Sénsible referente al contenido del instrl)ctivo en materia re 
document cuestio ados, entorpecería la persecución de Los delitos, en virtud de qu 
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pondría en ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, 
adelantándose al resultado de las actuaciones del Ministerio Público, con lo que dichos 
resultados podían verse afectados. causando un daño irreversible a la sociedad y 
afectando también la misión que tiene la Institución de contribuir a garantizar el Estado 
democrático de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. mediante la investigación y persecución de diversos 
delitos a nivel federal. en colaboración con instituciones de los tres órdenes de gobierno 
y al servicio de la sociedad, por lo que el proporcionar dicha información requerida vulnera 
las actividades del Ministerio Público Federal. siendo la principal. la persecución e 
investigación de los delitos. entregar a una persona esta información, no garantizaría el 
cumplimiento al 'Interés Público" y/o el derecho a la información, ya que el beneficio se 
limitaría única y exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a la 
sociedad en su totalidad, cumpliendo con la función sustancial de investigación y 
persecución de diversos delitos a nivel federa l. 

111. Principio de proporcionalidad: Se pondrían en riesgo las actividades de prevención o 
persecución de los delitos, pues se impediría u obstaculizaría las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de estos, o bien las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público a través de los peritos en las diversas materias. dentro de las 
Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación. por lo que resulta necesario reservar 
el contenido del instructivo en materia de documentos cuestionados, con que cuenta esa 
Unidad Administrativa, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, toda vez que la divulgación de su contenido produciría un daño 
mayor en detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la 
sociedad; toda vez que se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer 
la capacidad de reacción de la institución. 

/ 
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A.19. Folio de La solicitud 330024623001501 

Sintes1s 
Averiguación prevja 
A.P. PGR/DDFFFSZC/ROiV/1328/2006 

Sentido de La resolución 1 Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"Quiero en pdf a través de correo electrónico copia o versión pública de todo el expediente 
A.P. PGR/DDFFFSZO/ROIV/1328/2006" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0426/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de la información requerida, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 110, fracciones XI y XII de la LFTAIP, hasta por 
un periodo de cinco años, o bien, cuando las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. en relación con los 
artículos 16 y 280 del Código Federal de procedimientos 
Penales. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información R servada 
Artículo 110. Confor e a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aq lla cuya publicación: 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI del a Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento." 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral. se considera procedimiento seguido 
en forma de juicio a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional: 
esto es. en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia 
entre partes contendientes. así como los procedimientos en que la autoridad. 
frente al particular. prepare su resolución definitiva. aunque sólo sea un trámite 
para cumplir con la garantía de audiencia. y 

2 . Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá 
otorgarse acceso a la resolución en versión pública. testando la información clasificada. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, 
durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su 
equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y. en su caso, los datos de 
prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la 
reparación del daño. 

Asimismo. Las d isposiciones anteriores están directamente relacionadas con el artículo 16 párrafo 
segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que establece Lo siguiente: 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
"Artículo 16. (...) Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, 
su defensor y la víctima u ofendido o su representante Legal. La averiguación previa, así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. y Los objetos. 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados U 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. única ente deberá 
proporcionarse una versión pública de la resolución de No Ejerc ío de la Acció enal, siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de lo delitos de ue se trate. de 
conformidad con lo dispuesto en el Código penal Federal. sin que eda r menor de tres ni 
mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya qu o firme U" 

"Artículo 280. (...) La información y documentos así obtenidos sólo drán er utiLizados en la 
investigación y para efectos del proceso penal. debiéndos guardar la más esrrlcta 
confidencialidad. Al servidor público que quebrante la reserva de s actuacion o proporcio

7

n 

Decima Sexta Sesión Ordinaria 2023 



,.~· 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

t: ¡COMITE DE 
i- !TRANSPARENCIA 

copia de ellas o de los documentos que obran en la averiguación, se le sujetará al procedimiento 
de responsabilidad administrativa y penal. según corresponda(...)". 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Articulo 110, fracción XI: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo a la dinámica del debido proceso para las partes. lo anterior 
debido a que proporcionar la información solicitada. implicaría revelar información 
directamente vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en 
curso. sobre el que aún no se emite una sentencia firme. lo cual menoscabaría que el Juez 
competente resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las 
constancias aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas 
que pudieran influir en la solución del conflicto. de esta manera. con la entrega de la 
información solicitada. se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en 
curso. pues se haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. ya que el propósito primario de la causal de reserva es lograr el eficaz 
mantenimiento de los procesos jurisdiccionales. específicamente por cuanto a la sana e 
imparcial integración del expediente (documental y decisoria). desde su apertura hasta su 
total solución (cause estado). en el entendido de que. en principio y en ese lapso. las 
constancias que nutren su conformación sólo atañe a las partes y aljuzgador. quien sabe 
velar siempre por el correcto equilibrio del proceso. evitando cualquier injerencia externa 
que por mínima que sea suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige 
su actuación; proporcionar la información requerida vulnera el interés público. ya que el 
beneficio se limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso, 
prevalecería el interés particular sobre el interés general. 

111 . La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. lo anterior debido a que reservar la 
información contenida en el expediente solicitado resulta proporcional debido a la 
naturaleza de esta. aunado a que dicha reserva obedece a la normatividad en materia de 
acceso a la información pública. 

t r 1a apareJa menoscabar las facultades del Agente del Ministerio Público 
a. Un rie o re_ . toda vez que revelar la información inmersa en una investiga~c1ó 
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la Federación, durante la investigación del delito: afectar el curso de las lineas de 
investigación que se siguen: disminuir su capacidad para allegarse de indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y en su caso, los elementos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal. 

b. Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a la información inmersa en una 
investigación expondría la eficacia de la Fiscalía General de la República, al colocar 
en un escenario desfavorable la labor de investigación desplegada por el Fiscal 
Federal. tendiente a esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que se repare el daño. 

c. Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. 
de ser difundida la información inmersa en una investigación se puede dejar 
expuesta la información inherente a los actos de investigación pertinentes y útiles 
ordenados por el Representante Social de la Federación para demostrar, o no, la 
existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su 
comisión. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, es decir. mediante la ponderación de los intereses en conflicto, se advierte 
que la publicidad de la información solicitada por el peticionario generaría un riesgo de 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por la reserva. 

En el caso concreto. se advierte que la divulgación de la información que resulta de 
interés del particular. puede lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto 
de reserva invocado. si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como lo 
son la procuración de justicia. la cual debe responder a la satisfacción del interés social y 
del bien común: la capacidad del agente del ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas: y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo isponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido. si bien toda la infor ación e posesión de las 
autoridades federales. estatales y municipales es pública y sus epti e de acceso por los / 
particulares. el derecho de acceso a la información se encuentra ·eto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la caus e clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la pub · idad e la información 
obedece a un criterio de ponderación, y en consecuencia, e actuali una razón de 

~'.~~;~~~;t•t: t~ !~~ :~u:e: :~i~t~: ~~ !¡~~~~ t: t~ :st~~i~~ ~ t ~~ttT: / 
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B.20. Folio de La solicitud 330024623001591 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

1 

Posibles lineas de Investigación en contra de 
t ei.::eros 

1 Confirma 

Información clasificada como confidencial 

sí hay una orden de aprehensión en contra del señor Hugo Treja Zarraga." (Sic) 

Datos complementarios: 
"por el probable delito de falsificación de documentos oficiales. entre los años 1996 a 1999" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0427 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud este sujeta a alguna 
línea de investigación y/u orden de aprensión, en términos 
de Los previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, genE"¡!rando un juicio a priori por parte de La sociedad. 
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investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política. afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos of talmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbanc ria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas. servicios con atados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patri oniales y 
análogos. 
l. Datos sobre situación jurídica o legal" La información relativa a a p sona que se 
encuentre o hoya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en 
jurisdiccional en materia laboral, civil penal, fiscal. administrativa o de cualqu · 
Derecho, y análogos, 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances' de créditos. pos de menes. 
promedio, calificaciones, títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y a ' gros. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de la 
personas dentro y fuera del país. osi como información migratorio, cédula migratoria, vi . 
pasaporte. 
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10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometría de La mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 
1...1 
//.La Información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l..} 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fúe la ley, La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La lnfor 

I 
ación de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 

en el procedim1 nto penal. a saber: 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 

s. donde establece que el derecho de acceso a La inf 

162 



FGR 
F ISC AL ÍA GE N ERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

(: COMITE DE 'f TRANSPARENCIA 

tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimos etapas, admitió lo necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de bueno fe, y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto o lo 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, lo finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil poro el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de lo Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte o sus semejantes. atacando lo moral, lo paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de lo República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.39 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60,, 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorgo o toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe o los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declaro inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórico sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe in encía de las ide s políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribucio s de diversa tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizo n el sigl XIX, tenemos / ... -
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en to s e os siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha ntenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legisl I s relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación I a lo 60. antes 
precisado, tales como lo iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al ef, to se d, · nó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivo ente, en . íorr·os de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta 

39 Tesis JurisprudenCial l.30.C. J/71 (gaJ, Ubro IV, Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Epoca, Tribunales Colegiados de Circuit / 
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siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in( ormación oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros paises. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberania popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informado. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la in( ormación que llega o lo sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, paro que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
politica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridfcas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar o la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.4° 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
íundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
in( ormación en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.41 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, 
o su corr pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección e la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tem , en la onvención Americana sobre los Derechos Humanos. señal{: . _,.,-

Articulo 11. Protec o la Honra y de la Dignidad. / -

, 

40 Tesfs A(slada. /.30 C244 C. Tomo XIV. sep tiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. (/ 
" Tesis Aislada. P. LX/ 2000. Tomo XI. obril de 2000, Novena Epoca, Pleno 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el articulo 20 de la CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l. . .! 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la U 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asist 
en el caso Lo es. de la persona de quien solicitan La información. 

/ 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término para 
dar respuesta a la información requerida: 

CT /ACD0/0428/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFT AIP. 

B.1. 
B.2. 
B.3. 
B.4. 
B.5. 
B.6. 
B.7. 
B.8. 
B.9. 
B.10. 
B.11. 
B.12. 
B.13. 
B.14. 
B.15. 
B.16. 
B.17. 
B.18. 
B.19. 
B.20. 
B.21. 
B.22. 
B.23. 
B.24. 
B.25. 
B.26. 
B.27. 
B.28. 
B.29. 
B.30. 
B.31. 
B.32. 
B.33. 
B.34. 
B.35. 
B.36. 
B.37. 
B.38. 
B.39. 
B.40. 
B.41. 

Folio 330024623001199 
Folio 330024623001210 
Folio 330024623001222 
Folio 330024623001286 
Folio 330024623001287 
Folio 330024623001289 
Folio 330024623001322 
Folio 330024623001324 
Folio 330024623001326 
Folio 330024623001329 
Folio 330024623001330 
Folio 330024623001333 
Folio 330024623001342 
Folio 330024623001344 
Folio 330024623001347 
Folio 330024623001349 
Folio 330024623001350 
Folio 330024623001351 
Folio 330024623001352 
Folio 330024623001362 
Folio 330024623001363 
Folio 330024623001365 
Folio 330024623001366 
Folio 330024623001370 
Folio 330024623001372 
Folio 330024623001374 
Folio 330024623001382 
Folio 330024623001383 
Folio 330024623001387 
Folio 330024623001389 
Folio 330024623001391 
Folio 330024623001395 
Foli 30024623001397 
Folio 0024623001399 
Folio 33 24623001400 
Folio 330 4623001401 
Folio 33002 2300 
Folio 330024u...,.:t,p:1~¡¡u 
Folio 330024 o 
Folio 330 46230 
Folio 33002462300 
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8.42. Folio 330024623001408 
8.43. Folio 330024623001409 
8.44. Folio 330024623001410 
8.45. Folio 330024623001411 
8.46. Folio 330024623001412 
8.47. Folio 330024623001413 
8.48. Folio 330024623001417 
8.49. Folio 330024623001419 
8.50. Folio 330024623001434 
8.51. Folio 330024623001435 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que. en aquellos requerimientos en Los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de la búsqueda a la UT AG. con La finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior. de conformidad con Lo establecido en el artícu lo 135 de La LFTAIP, el cual establece que 
La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

1 MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD ! AMPLIACIÓN 

Folio 330024623001199 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
¿En La actualidad, ~a institución cuenta con algún d ispositivo tecnológico, 
software u otro tip0 para intervenir teléfonos celulares? De ser afirmativo, 
cómo se Llama: cuantas veces se ha utilizado para investigaciones en el 
estad0 de San Luis Potosi: y en qué inves!igaciones de delitos se usó. 
Folio 330024623001210 Fecha de notificación de prórroga 09/05/2023 
Descripción de La solicitud: 
Por medio de La presente, se solicita conocer el estado que guardan Las 
acciones conducentes actuales y del periodo (2018-2022) para La 
Verificación, Monitoreo y Eliminación de actividades ilegales 
(Narcomenudeo, Uso irregular de Suelo para actividades comerciales, 
Almacenamiento no regulado de desperdicios y Pepena. Apropiación 
parcial y/o total de La vía pública y remoción de enseres), por parte de 
predios y establecimientos irregulares (almacenes, centros clandestin 
de basura, 'chelerías·. mecánicos, hojalateros, vecindades, entre otros) en · 
La colonia Gertrudís Sánchez (2da y 3ra sección). 'La Malinche" y ·cerro 
Prieto' , de la Alcaldía Gustavo A Madero. Así como Los planes. programas. 
números de atención y soporte documental que avalen el presunto 
actuar de personal de gobierno responsable para estas actividades. Est , 
teniendo en cuenta La nula actividad de Las autoridades Locales para el 
monitoreo y seguimiento de estas problemáticas. Las cuales continúan 
proliferando (bajo el amparo de La complicidad por vecinos y habitantes 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de La 
FEMDO 

Solicitada por La 
OM ROr búsqueda 
ex austiva de la 

_ colud!9os con dichas actividades j1ici~ s. así como el miedo y l~ _ 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

- - -

indiferencia de La población que habita en dichas zonas. quienes guardan 
silencio ante represalias). 
Datos complementarios: 
De acuerdo con soporte documental y evidencia testimonial de 
habitantes en zona (anteriores y actuales). Las colonias señaladas cuentan 
con un amplio número de denuncias y reportes (parcialmente atendidos 
y no atendidos) en el periodo correspondiente (2019-2023), sin contar con 
respuestas satisfactorias y/o seguimientos reales. particularmente 
dirigidos hacia La autoridad de Seguridad Pública Capitalina. Salubridad. 
Guardia Nacional (mando Federal y Local) y La Dirección de Vigilancia y 
Monitoreo correspondiente a La Alcaldía Gustavo A Madero. A su vez. se 
tienen puntos de venta de drogas y generadores de violencia 
(plenamente identificados en reportes) de las zonas señaladas. 
disfrazados como negocios irregulares de preparación y venta de comida 
(fijos y semifijos). chelerias. mecánica general. hojalatería. servicios de 

rúas tiendas de abarrotes. 
Folio 330024623001222 Fecha de notificación de prórroga 12/05/2023 /'-, 
quien corresponda. se solicita el acceso a la siguiente iriformaci0n: De 
noviembre de 2018 a la fecha. ¿ Cuantas carpetas de investigación fueron 
iniciadas por el delito de trata de personas? Respecto de la víctima favor 
de desglosar por sexo. edad. nadonalidad, si pertenece a una comunidad 
indígena. si es parte de la comunidad LGBTITIO•. si presenta alguna 
discapacidad, el estado socioeconómico y estado de la República donde 
se cometió el delito. De noviembre de201S a la fecha. ¿Cuántos casos por 
el delito de trata de personas han sido Judicializados? Respecto de la 
victima favor de desglosar.por sexo, edad y estado de ta República donde 
se cometió eLdelito. De noviembre de 2018 a ia fecha. ¿Cuántos casos por 
el delito de trata de personás se encuentran en etapa de sentencia? 
Respecto de la víctima favor de desglosar por sexo, edad y estado de la 
República donde se cometió el delito. De noviembre de 2018 a ta fecha 
de la consulta. ¿Cuántas carpetas de investigación fueron iniciadas por el 
delito de feminicidio? Respecto.de la víctima favor de desglosar por sexo. 
edad. nacionalidad. si pertenece a una comunidad indígena. si es parte 
de la comunidad LGBTITIQ+. si presenta alguna discapacidad. el estado 
socioeconómjco y estado de La República donde se cometió el delito. De 
noviembre de 2018 a la fecha ¿Cuántos casos iniciados por el deuto 
femiriicidio fueron reclasificados a otro deuto? Respecto de la víctímá 
f avor de desglosar por sexo. edad y estado de la República donde se 
cometió el delito. De noviembre de 2018 a la fecha. ¿Cwár:itos casos por 
el delito de feminlcidio han sitio judiciaUzados? Respecto de la victima 
favor de desglosar por sexo. edad y estado de la República donde se 
cometió el de~1to. De noviembre de 2018 a la fecha. ¿Cuántos casos por 
el dellt_o ?e fe inicidio se encuentran en etapa de sentencia? Res~@~to 
de la v1ct1ma fa r de desglosar por sexo. edad y estado de la Republ1ca 
donde se comet · el delito. De noviembre de 2018 a la fecha. ¡ Cuántos 
casos p0r el del1 o feminicidio tuvieron sentencia absolutoria y 
senter:icia condena 1a Respecto de la víctima favor de desglosar por 
sexo. edad do d la Re ública donde se cometió el delito. De 
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noviembre de 2018 a la fecha, ¿Cuántas carpetas de investigación fueron 
iniciadas por el delito de violencia familiar? Respecto de la victima favor 
de desglosar por sexo, edad. nacionalidad, si pertenec1::: a una comunidad 
indígena, si es parte de la· comunidad LGBTTTIQ+, si presenta alguna 
discapacidad. el estado socioeconómito y estado de la República donde 
se cometió el delito. De noviembre de 2018 a la fecha, ¿Cuántos casos por 
el delito de violencia familiar han sido judicializados? Respecto de La 
victima favor de de_sglosar por sexo. edad y estado de La República donde 
se cometió el delito. De noviembre de 2018 a la fecha,¿ Cuántos casos por 
el delito de violencia familiar se encuentran en etapa de sentencia? 

1 Respecto de la victima favor de desglosar por sexo. edad y estado de la 
República donde se cometió el delito. De noviembre de 2018 a la 'fecha, 
¿Cuántos casos por el delito de violencia familiar tuvieron sentencia 
absolutoria y sentencia condenatoria? Respecto de la víctima. favor de 
desglosar por sexo. edad y estado de La República donde se cometió el 
delito. De noviembre de 2018 a la fecha. ¿ Cuántas carpetas de 
investigación fueron iniciadas por delitos contra la libertad sexual? 
(Hostigamiento y ac;oso sexual. _actos Libidinosos, estupro y violación), 
Favor de desglosar por de.lito. Respecto de la víctima favor de desglosar 
por sexo. edad y estado de La República donde se cometió el delito. De 
noviembre de 2018 a la fecha, ¿Cuántos casos por delitos contra la 
libertad sexual se han judicializado? Favor de des.glosar por delito. 
Respecto de la víctima favor de desglosar por sexo. edad y estado de La 
República donde se cometió el delito. 
Folio 330024623001286 Fecha de notificación de prórroga 09/05/2023 
Solicito se informe si el personal actual que realiza las funciones del cargo 
de JEFE DE DEPARTAMENTO de cada una de las especialidades 
periciales de La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 
General de la República. cuenta con el cargo oficial del puesto. de no ser 

1 

así informe que cargo ostenta la persona encargada de dicho 
departamento. Se informe las funciones inherentes al cargo de JEFE DE 
DEPARTAMENTO de cada una de las especialidades periciales de La 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. así como el lineamiento. manual, norma o ley donde se 
encuentran descritas dichas facultades o funciones. Se informe el . 
nombre actual de la jefa o el jefe de departamento de cada una de las 

1 
especialidades periciales de la Coordinación General de Servicios , 
Periciales de la Fiscalía General de la República Se informe la form , los ; 
lineamientos por los cuales fue nombrada o nombrado el actualjeL de 1 

departamento de cada una de las especialidades periciales de 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de L 
República y que autoridad fue quien le dio dicho nombramiento. lnfor 
si los jefes de departamento de cada una de las áreas periciales. e án 
facultados para llevar a cabo la revisión de documentos peri ales 

! (dictámenes. informes u otros) previo a la emisión de estos. Se informe si 
con la revisión de los documentos periciales (dictamen, informe u otro) 
no se pierde la secrecia y confidencialidad de los datos contenidos en los 
documentos y si con ello no se viola alguna norma, ley o algún derecho 
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! constitucional. y por qué. Derivado del marco normativo por el que debe 
· regirse el personal que ocupa el cargo de JEFE DE qEPARTAMENTO DE 
• DELITOS AMBIENTALES DE LA COORDINACION GENERAL DE 
¡ SERVICIOS PERICIALES DE LA FGR. informe si pueden realizar 
: modificaciones de fondo en Los dictámenes e informes periciales y si 
i pueden solicitar a Los peritos cambiar el sentido de sus conclusiones y si 
' esto no se contrapone con La autonomía técnica de Los peritos. Informe si 
, Los salarios devengados de quien funge actualmente como jefe de 
: departamento de cada una de Las especialidades periciales de La 
. Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 1 

: República, son acordes al tabulador de La FGR deljefe de departamento. 
· Se informe cual es el tiempo máximo para que el personal que funja 

como JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
. SERVICIOS PERICIALES DE LA FGR. sin tener el cargo o plaza, puede estar 
: como suplente deljefe de departamento. 

Folio 330024623001287 Fecha de notificación de prórroga 15/05/2023 En 
el marco del Acuerdo bilateral entre México y los Estados Unidos. el 
.A.cuerdo Bicentenario. solicito me indique: Las acciones y la politica de 
seguridad acordadas entre ambos países detalladamente. Las acciones 
y la poUtica implementada por México en materia de seguridad Solicito el 
Plan de Acción preliminar y el definitivo en materia de seguridad 
acordado entre qmbos países en el cual se busca disminuir las adicciones 
y los homicidios. et tráfico de armas. personas y drogas. entre otros 
objetivos prioritarios comunes. Indique cuales son las tre.s metas. Las once 
áreas de coordinación. Los veintiséis objetivos conjuntos y ciento dos 
acciones de cooperación que han sido elaboradas y aprobadas de 
manera conjunta para abordar los desafíos en materia de seguridad entre 
México y tos Estados Unidos. Estos metas. áreas de coordinación. 
objetivos conjuntos y acciones de cooperación deben entregarse con el 
detalle ue describa ampliamente cada 2unto solicitado. 
Folio 330024623001289 Fecha de notificación de prórroga 09/05/2023 ¡ 
De acuerdo al Comunicado conjunto RELACIONES EXTERIORES-

, SEGURIDAD de fecha 27 de abril del 2022 se señala que "desde La firma 
· del Entendimiento Bicentenario el G:lesmantelamiento de Laboratorios 
; dedicados a La producción de fentanilo así como La incautación de 
: cocaína ha ido en aumento". EL comunicado se puede encontrar en La 
. siguiente liga https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-y-estados
. un idos-presentanl princípales-Logros-obtenidos-en-eL-marco-deL-

entend imíento-bic ntenario?idiom=es Por Lo que solicito se me indique el 
número de desman lamiento de Laboratorios de droga, indicando el tipo 
de droga producida, las fechas, Lugares, cantidades de droga desde La 
entrada en vigor del ntendimiento Bicentenario a La fecha de haber 1 

; ingresado La presente s Licitud. EL número de laboratorios de producción 
: de fentanilo asegurado stnantelados, indicando, fecha, Lugar así 
¡ como Las cantidades d · ta ilo y La presentación de La misma, desde La 

entrada en vigor Ente miento Bicentenario a La fecha de haber 
1 ing..r:_esado La f?.res nte solicitu _ 
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Folio 330024623001322 Fecha de notificación de prórroga 10/05/202:a 
Descripción de la sol.icitud: 
1. ¿En el periodo del 01 de septiembre del año 2015 al 16 de junio del año 
2016, en La Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de la República. 
cuales fueron el área o las áreas competentes para solidtar información 
de datos conservados a las compañías telefónicas? · 2. En el mismo 
periodo del 01 Gle septiembre del año 2015 al 16 de junio del año 2016. 
cuáles son Los nombres y cargos de los sevidores públicos de la 
Subprocuraduría Especial.izada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de ta Procuraduría ~eneral de Lq República. con atribuciones 

, para solicitar datos conservados a las compañías telefónicas. 3. Describa 
el procedimiento qué en la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de ta Procuraduría General de 
la República, se seguía p9ra solicitar datos cohservados a compañías 
telefónicas. er,i el periodo del 01-de septiembre del año 2015 al 16 de junio 
del año 2016. 4. ¿ Cuántas solicitudes de datos conservados se hicieron a 
las empresas telefónicas. del 01 de septiembre del año 2015 al 16 de junio 
del año 2016. por parte de Los agentes del ministerio público que 
integraban en ese entonGes. las siguientes Unidades Especializadas: a) 
Unidad Especializada en lnve~tigación de Delitos Contra la Salud. b) 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas. c) Unidad Especializada en lnvestigqción de D?litos en Materi.a de 
Secuestro. d} Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de 
Menores. Personas y Órgan0s: y e) Unidad Especializada en lhvestigación 

1 

de Asalto y Robo de Vehículos. todas adscritas a la Subprocuraduría 
Espedalizada en Investigación de Delincuencia Organizada de La 

1 Procuraduría General dé la RépúbLica? 5. De esas solicitudes de datos 
conservados que se realizaroñ a las compañías telefónicas, ¿cuán~s se 
hicieron sin autorización del Juez de Distrito. durante el periodo de 01 de 
septiembre del año 2015 al 16 de junio del año 2016? 6. ¿Cuáles s0n los 
números de carpetas de investigació_n o averiguaciones previas en Las 
que se solicitaron datos conservados, sin autorización delJuez de Distrito. 
durante e'l período de 01 de septiembre del año 2015-al 16 de junio del 
año 2016? 7, De esas solicitudes de datos conservados que se realizaron 

1 

a Las ·compañías telefónicas. ¿cuántas se hicieron con autorización del 
Jµez de Distrito, durante el período de 01 de septiembre del año 2015 al 
16 de junio del año 2016? 8. ¿Cuáles son los números de c9rpetas de 
investigación o averiguaciones previas en las que se solicitaron da s 
conservados, con a1,1torización del Ju~z de Distrito. durante el período 
01 de septiembre del año 2015 al 16 de junio del año 2016? · 
Datos complementarios: ·sub:>procuraduria Especializada e 
lnvestigacjc;,n de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Gen_eral e 
la República 'datos conservados a comp9ñias telefónicas· periodo d 01 
de ~eptiembre del año 2015_ au~.6 q~j~l'}iO del año 2016 

~

olio 330024623001324 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 A j 
uien corresponda. De la manera más atenta solicito en parte estadístico. 
el 1 de diciembre de 2018 _a _ l~ eS:_~ d~ece ción, 12ara ~ onoc~:_, 
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¿cuántos vehículos aéreos no tripulados. denominados "DRON" o 
"ORONES", fueron asegurados o incautados en acciones de seguridad, 
inspección, en cumplimiento de órdenes de cateo o en flagrancia: cuál 
fue la fecha y lugar de la incautación o aseguramiento del vehículo no 
tripulado: y que marca del vehículo asegurado o incautado? Agradezco 
su atención en es era de res uesta. 
Folio 330024623001326 Fecha de notificación de prórro§a 10/05/2023 
Solicito el los contratos en PDF entregados a las siguientes personas que 
se dieron en el añ0 2022: ASBIIN SA DE CV ENVASADQRAS DE AGUAS 
EN MEXICO S DE RL DE CV 
Folio 330024623001329 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Solicito conocer toda queja o denuncia que haya sido presentada contra 
la empresa Big Force Academy, Academia de Capacitación Agrícola 
Mexicana. Solicito conocer por año en que se recibió la queja o denuncia. 
municipio, estado, nomenclatura del expediente estatus del mismo. 
Folio 330024623001330 Fecha de notificación de prórroga 10/0512023 
Con fundamente.en et aitículo 6to ConstitucionaL y el Art 14 último párrafo 
de ta Ley Federal de T rar:sparencia. por favor enviar las estadísticas o 
cualquier otro registro en formato electrónico y abierto qua contenga: 
1. Número de fosas comunes en el país en la actualidad. hasta el 3 de abril 
de 2023. 
2. ¿Cuántos pantecmes y cementerios del país tienen espacios para fosa 
común para enviar cuerpos NO identificad0s? 
3 ¿Cuántas personas fallecida;; bajo su resguardo tienen sin ir!P.ntifif"'.;,.ir ;,i 

la fecha en todo el país? 
4. De las fosas comunes. ¿qué datos contempla el registro de personas 
fallecidas no reelamadas o no identificadas? Adjuntar la versión pública. 
s. Número de personas fallecidas sin identificar desde 2000 a 2022, 
desglosado por cada año. 
6. Sití0 de resguar;do de cuerpos sin identificar. desglosado por año de 
2000 a -2022. 
7. Especificar el número de personas sin identificar en fosa común de 
2000 a 2022, desglosar p0r año. 
8. Sexo de cuerpos sin identificar en fosas comunes, desglosar por año 
de 2000 a 2022. g. Ran@o de edad de los cuerpos en fosas comunes, 
desglosar por añ0 de 2000 q 2022. 
10. Número de persorias c0n huellas de tortura o sevicia {crueldad 
extrema) en fosa común. desglosar por año desde 2000 a 2022. 
11. ,·-JCwnero de cuerpos en fosa común con registro de P1uestra de ADN. 
deswosar por año de 2000 a 2022. 
12. N0rriero de _.Jerpos sin. identificar tienen en fosa comúh CON registro 
de identificación completo? 
13. cuerpos sin i ntificar están en fosa común SilN registro de 
identificación completo 
14 ¿Cuántas ínvesti~ac s ienen abiertas por inhumación clandestina 
en fosas comunes? 
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Folio 330024623001333 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 · 
SOLICITO SE ME PROPORCIONE CUÁNTAS INDAGATORIAS SE HAN 
INICIADO POR POSIBLES HECHOS DE DELITOS EN SEGALMEX, DICONSA 
Y LICONSA DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. 
Folio 33002462300~342 Feeha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Solcito a través de esta plataforma, información pública ya se-a en algún 
documento, estadística o b.ase de datos, en donde se informe tos 
aseguramientos o deéoh1isos. de fentanilo en la capital del país. 
Especificando alcaldías o zonas en donde agentes ministeriates de ta 
Federación hicieron intervenéión. Informen en qué tipo de presentaeión 
fu~ et fentanilo hallado en ta CD_MX y si fue a un gru~o en es¡:¡>ecífico. 
Folio 330024623001344 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
1.- ¿Cuál es el número de denuncias presentadas sobre delitos 
relacionados con el secreto industrial. establecidos en las fracciones IV, 
V. VI del artículo 223 de ta abrogada Ley de la Propiedad Industrial 
(revelar, apoderarse o usar un secreto industrial desde el 24 del 
noviembre de 2014 a al 4 de noviembre de 2021?? 
a) De esas denuncias, ¿cuántas denuncias han procedido respecto de 
información de aplicación industrial y cuántas respecto de información de 
aplicación comercial desde 24 del noviembre de 2014 al 4 de noviembre 
de 2021? 
b) De esas denuncias, ¿cuántas siguen en etapa de investigación respecto 
de información de aplicación industrial y cuántas respecto de información 
de aplicación comercial desde el 24 del noviembre de 2014 al 4 de 
noviembre de 2021? 
c) De esas denuncias, ¿cuántas han concluido en sentencia respecto de 
información de aplicación industrial y cuántas respecto de información de 
aplicación comercial desde el 24 del noviembre de 2014 al 4 de 
noviembre de 2021? Desagregar en condenatorias y absolutorias. 
d) De esas denuncias, ¿cuántas han optado por una forma de solución 
alterna del procedimiento o de terminación anticipada del proceso penal 
respecto de información de aplicación industrial y cuántas respecto de 
información de aplicación comercial desde el 24 del noviembre de 2014 
al 4 de noviembre de 2021? 
e) De esas denuncias, ¿cuántas y por qué han declinado competencia 
respecto de información de aplicación industrial y respecto de 
información de aplicación comercial desde el 24 del noviembre de 2014 
al 4 de noviembre de 2021? 
f) De esas denuncias. ¿cuántas y por qué se ha advertido que no cumplen 
con los requisitos de un secreto industrial en los términos del artículo 82 
de la abrogada Ley de la Propiedad Industrial, respecto de información 
de aplicación industrial y respecto de información de aplicación 
comercial desde el 24 del noviembre de 2014 al 4 de noviembre de 2021? 

1 

g) De esas denuncias, ¿cuántas siguen en el proceso de investiga · · n 
respecto de información de aplicación industrial y cuántas respecto 
información de aplicación comercial desde el 24 del noviembre de 2014 
al 4 de noviembre de 2021? 
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h) De esas denuncias. ¿en cuántas ha concluido un perito oficial en 
materia de propiedad industrial que sí se reúnen los requisitos para 
considerar que existe un secreto industrial, respecto de información de 
aplicación industrial y en cuántas ha concluido un perito oficial en materia 
de propiedad industrial que reúne los requisitos para considerar que es 
de aplicación comercial desde el 24 de noviembre de 2014 al 4 de 
noviembre de 2021? 
D De esas denuncias. ¿cuántas han recibido una pericial sobre propiedad 
industrial que confirme que sí se reúnen los requisitos para considerar 
que existe un secreto industrial (en términos del artículo 223 de la 
abrogada Ley de la Propiedad Industrial), respecto de información de 
aplicación industrial y cuántas respecto de información de aplicación 
comercial desde el 24 del noviembre de 2014 al 4 de noviembre de 2021? 
Folio 330024623001347 Feché;i de notificación de prórroga 10/05/2023 Se 
requiere saber si existen denuncias presentadas por el Banco de México 
por et delito o acciones de falsificación de billetes o monedas en el país. 
En caso de que existan este tipo de den.uncias. se quiere conocer el 
número de denwncias. desde qué año fuemn presentadas (todos l0s 
registros existentes) y el avance de estos casGs, es decir. cuantos de ellas 
ya están en proceso o si füeron resueltas por algún j 11e2. También se 
requiere conocer cómo fueron identificados los presuntos culpables de 
falsificacióh de billetes y cómo se está actuando para combatir este delito 
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en México. · Cuántos recursos se destinan ara este t ipo de acciones? - ......... ~-----
Folio 330024623001349 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Favor de informar: 1.-El estatus de la indagatoria 
FECC/DGO/DG0/71/2020 proveniente de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Durango, así como el número de 
averiguación previa que se le asignó en esta Fiscalía General de la 
República. 2.-La fecha de presentación de la denuncia que dio pie al inicio 
de la indagatoria. 3.-Si la denuncia fue presentada por algún servidor 
público. dependencia gubernamental o un particular. 4.-La fecha de inicio 
de la indagatoria. 5.-Si fue judicializada (o consignada), indicando el 
número de causa penal y juzgado, en caso de que así haya sido y la fecha 
de la acción penal. 6.-Los delitos que se investigan. ?.-La cantidad de 
personas investigadas y precisar si alguna es servidor público. 8.-En caso 
de no haber sido judicializada, favor de informar la fecha de la última 
diligencia realizada. 9.-En caso de no haber sido judicializada, favor de 
informar cual uier otro ti o de conclusión ue ha a tenido. 
Folio 330024623001350 Fecha de notificación de prórroga-10/05/2023 Se 
solicita el numero de der:iur:icias presentadas t)Or la Audit0ria S.uperi0r de 
la ¡c;ederación (ASF), la Secretar:ia de la Funclón Pública (SFP), y Seguridad 
Alimel"ltaria M xicana (SEGALMEX), ya sea de mahera individual o como 
coadyuvantes. n referenda con el caso SEGALMEX (que incluye a 
Dic@nsa, S.A. de .V .. y Liconsa. S.A. de C.V.>. por el presunto desvío de 
recurso~ públicos . ur:ante J0j ejercicios de 2019, 2020. 2ó21 y 2022; los 
números de carpeta de ifÍvéstigación. y tos casos en tos que se hayan 
acumulado las denun s p@r tratarse del mismo tema. con el siguiente 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Solicitada por 
análisis en l 

UTAG 

úm rp de denuncias de Las res . ectivas car etas ----,---~~~- - -,..-..._......,._.::_:..;;._::_:__ ~--~--
174 



FGR COMITE DE 
TRA NS PA RE N C IA 

i)f: ,\ i : r: P'-, i., \ ! :: A 

DETALLE DE LA SOLICITUD 

de investigación presentadas por La ASF. ya sea de manera índividual o ' 
en coadyuvancia con La SFP y/o SEGALMEX. 2. Número de denuncias y 
de Las respectivas carpetas de investigación presentadas por la SFP. ya 

, sea de manera individual o en coadyuvancia con La ASF y/ o SEGALMEX. 
3. Número de denuncias y de las respectivas carpetas de investigación 
presentadas por SEGALMEX. ya sea de manera individual o en 
coadyuvancia con la SFP y/o ASF. 4. Número de denuncias que por 

1 tratarse del mismo tema se hay21n acumulado y Los números de Las 
carpetas de investigación en las que acumularon las denuncias. 5. Estado 
procesal en que se encuentran cada una de Las denuncias presentadas. 

1 

Folio 330024623001351 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Derivado de Las auditorías practicadas en las cuentas públicas 2019, 2020 

1 y 2021, y a Las declaraciones realizadas por Los titulares de la Auditoría 
Superior de La Federación (ASF). de la Secretaría de la Función Pública 

, (SFP). y de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), se solicita el 
, número de La carpeta de investigación que recayó a cada una de las 82 

denuncias presentadas por dichas entidades. y el estatus procesal en el 
que se encuentran. _ 
Folio 330024623001352 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Derivado de las declaraciones realizadas por los titulares de La Auditoría 
Superior de la Federación {ASF). de la Secretaría de La Función Pública 
(SFP). y de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), se solicita el 
número de La carpeta de investigación que recayó a cada una de Las 82 
denuncias presentadas por dichas entidades. y el estatus procesal en el 
que se encuentran. 

1 Folio 330024623001362 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
. Favor de informar la cantidad de drogas -y de qué tipo- han sido 

aseguradas y incautadas en el estado de Coahuila por cada uno de Los 
siguientes años: 2022 y 2023. Favor de detallar Las drogas -y de qué tipo- ' 
que han sido destruidas en eventos públicos y privados en Coahuila por 
cada uno de Los siguientes--9ños: 20~2 y 2023. 
Folio 3300246230013.63 Fecha d_e notificación de prórroga 09/05/2023 
Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2022 ¿Cuántos hombres y 
niños han sido víctimas de trata y en qué modalidades? {por favor. si es 
posible. acomodar por añ~) 
Folio 330024623001365 Fecha de notificación de prórroga 09/05/2023 
¿Cuántas personas de origen étnico (indígena) hay como víctimas de trata . 
de personas del 2015 al 31 de marzo del 2023 y de qué modalidad fueron 
víctimas? ¿Cuántos hombres y cuántas mujeres y de qué edades? 1 

¿Cuántas víctimas de trata hay del 1 de enero del 2023 al 31 de marz del 
2023 y de qué modalidades (explotación sexual. trabajo forza 
mendicidad, etc ... ) y qué edades? ¿Cuántos hombres y cuántas mujeres? 
Folio 330024623001366 Fecha de notificacióri de prórroga 10/05/20 
solicito cuales son los mecanismos con los que se cuentan en materia e 
de tratamiento con restos humanos y los protocolos de actuación por la 
fiscalía respec!._o al tratamiento con restos humanos __ _ _ _ 
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Folio 330024623001370 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 En 
su carta de renuncia del 21 de septiembre de 2020. el entonces titular del 
INDEP. Jaime Cárdenas, dijo que habia presentado diversas denuncias 
ante La FGR por diversas irregularidades que podrían ser constitutivas de 
delitos encontradas en el INDEP. Con base en Los antecedentes citadas. 
solicito se me informe. 
1.-La cantidad de indagatorias que se iniciaron con base en Las denuncias 
presentadas por el ex titular del INDEP. Jaime Cárdenas, o presentadas 
por el titular de La dirección de asuntos juridicos del INDEP durante La , 
gestión del señor cárdenas. 2.-Solicito saber La fecha de inicio de Las ! 
indagatorias y Los delitos investigados en cada una de ellas. 3.-Solicito , 
saber el estatus de cada una de Las indagatorias, si siguen en 1 

investigación o si fueron determinadas. 4.-En caso de que hayan sido 
determinadas, favor de indicar en cada expediente el tipo de ¡ 
determinación que se dio. 5.-0uiero saber cuántas indagatorias 
concluyeron con soluciones alternas y/o acuerdos reparatorios. 6.- ' 
Quiero saber cuántas indagatorias concluyeron con criterios de 
oportunidad. ?.-Quiero saber cuántas indagatorias fueron consignadas 
y/o judicializadas. 8.-0uiero saber el número de causa penal y órgano 
jurisdiccional de Las indagatorias judicializadas o consignadas. 9.-0uiero ! 
saber en cuántas indagatorias se obtuvieron sentencias (detallando sin 1 

fueron condenatorias. absolutorias o de procedimiento abreviado):....__ 
Folio 330024623001372 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
solicito el .expediente FED/FEMCC-YUC/685/2022 O FED/FE_MCC
YUC./685/:2022 DONDE SE INVESTIGA EN EL MUNICIPIO DE f)ETO LA 
OBRA PUBLICA INCONCLUSA 
Folio 330024623001374 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Solicito en PDF Las denuncia presentadas por La Unidad de Inteligencia · 
Financiera en contra de Carlos Antonio Romero Deschamps, así como el 
contenido de Las carpetas de investigación que se tenga ante La Fiscalía 1 

General de La Republica. __ __ 
Folio 33002462300:1382 Fecha de notificación de prórroga 10/0512023 
De_scripción de ta solic;itud: requiero Los acuses de la solicitud y la entrega 
c,:ie el expendiente d0nde interviene la unidatl. de atendon al maltrato y 
abus0 sexual infant il (uamasi) 
Datos complementarios: FEO/ ADH PDSC/FEV!MTRA-
CDMX/ 0000593/2018 
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1 Folio 330024623001383 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
j Con respecto Los hechos conocidos en ciudad Juárez en donde i Solicitada por 

fallecieron 40 p sonasen una estación m igratoria se solicita la siguiente integración de la 
· f .. s · l · d respuesta en la I rn omrac,on: e ,n rme e numero e carpeta de investigación iniciada y UT 

1~~s __ __ ~i/ 
Folio 330024623001:3 Fe de notificación de prórroga 10/05/20~ .. _ --
De la manera más aten · so cito la siguiente información: 1.- ¿Cuantas Sol17'~ª-da P. r 
denuncias fueron pre- n s ante· la Fiscalía General de la República analr$rs ª ª, 
(FGR)· por el ciberata ue que sufrió la Secretaria de la Defensa Nacional respuesta · e ta 
(Sedena) a1in_ales e octubre de 2022 del ~resunto gr~po de hackers FEMDO 
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denominado "Guacamaya"? 
2 .- ¿Cuántas carpetas de investigación se han abierto en la Fiscalia 

1 General de l:a República (FGR) por el ciberataque que sufrió la Secretaría 
de La Defensa Nacional (Sedena) a finales de octubre de 2022 del 
presunto grupo de hackers denominado "Guacamaya"? 3.- ¿Qué 
instituciones o qué funcionarios han presentado ésta o éstas denuncias 
ante la Fiscalia General de La República (FGR) por el ciberataque que 
sufrió la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) a fina les de octubre 
de 2022 del presunto grupo de hackers denominado "Guacamaya"? De 
antemano muchas gracias por sus respuestas. 

1 
Folio 330024623001389 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 ¡ 
Solicito toda La información relativa al procedimiento de extradición de 
Dámaso López Serrano alias el 'mini Lic' conocido narcotraficante 
mexicano integrante del cártel de Sinaloa quien se entregó a la DEA. De 
igual forma a Dámaso López Serrano se le acusa de ser el autor 
intelectual del asesinato del periodista Javier Valdez el 15 de mayo de 
2017. Asimismo, Dámaso López Serrano fue liberado por las autoridades 
de Estados Unidos el 17 de septiembre de 2022. Así. solicito: - La nota 
diplomática por medio de la cual se solicitó la extradición de Dámaso 
López Serrano al gobierno de los EUA. - La respuesta recibida por el 
gobierno de los EUA a la solicitud de extradición. - La petición de La FGR 
a la SRE para la solicitud vía diplomática de la extradición de Dámaso 
López. - La solicitud de extradición realizada por el gobierno de México 
al gobierno de los Estados Unidos. - Se señalen los delitos por los que se 
le acusa y solicita en la extradición. - La orden de detención con fines de 
extradición girada por el Poder Judicial en contra de Dámaso López 
Serrano. - Indique las fechas en que se solicitó la extradición al gobierno 
de los EUA. Lo anterior con base en lo señalado por el comunicado FGR 
452/22 de La Fiscalía General de la República que se puede consultar en 
la siguiente liga https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-fgr-452-
22-fgr-informa La información solicitada es pública debido a su relevancia 
social del caso. ya que atiende a un caso relacionado con violaciones a 
derechos humanos, y a la libertad de expresión. La relevancias del caso 
es superior a La clasificación de La misma pues es un caso conocido por 
la sociedad y que involucra a no solo a Dámaso López Serrano, conocido 
narcotraficante que tiene vínculos conocidos con el Chapo Guzmán y 
otros más, como su padre Dámaso López. De igual forma la relevancia 
pública del caso y de la solicitud es el vínculo existente con el perio ista 
asesinado Javier Valdez. La información solicitada puede contribuir L 
acceso a la justicia, memoria y verdad, sobre todo debido a la falta de 
información del caso. Asimismo, es importante conocer la información 
debido a que en septiembre del 2022 Dámaso López fue liberado por las/ 
autoridades de los Estados Unidos al llegar a acuerdos por sjJ. . 
colaboración en casos de narcotráfico. y recibido beneficios en su 
condena. Es importante conocer las gestiones que ha llevado a cabo el 
gobierno de México en el presente caso, pues en repetidas ocasiones se 
ha insinuado que se insistirá en la extradición para que sea juzgado en 
México por diversos delit~~ entre ellos el asesinat9__ de_ d_av~!:.. V_alg_e~ ' 
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Asimismo, por un proceso de transparencia y rendición de cuentas, se 
debe dar respuesta completa a esta solicitud de información plenamente. 
No amerita La clasificación de La información pues el caso es conocido 
como Lo es también La persona en cuestión. Lo anterior Lo sostiene La 
resolución del INAI RRA 1338/23 en donde se lleva a cabo la prueba de 
interés público para determinar que en casos como este. La información 
debe ser pública debido al interés superior a la confidencialidad. Así, 
aplicando La misma Lógica y precedente, o existen impedimentos para 
hacer entrega de Lo solicitado. 
Folio 330024623001391 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 en Solicitada por 
mi Cc;llidad de victima y den.undante . le solicito me informe que oficios gestión de La 
acuerdos turnos Mp responsable area que tienen mi denuncia y oficios respuesta con la 
de irwestiaación realizados. anexo mi l~E el acu;;;;s:..;;e;..;d::..:e::....:....:.m-'-i-"d....::.e;..;n..::.;u.:...:n..::.;ci;..:::a:....- _ _,.. __ .;_F...;:E::;M....:..c..C..cc __ __, 
Folio 330024623001395 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 
Requiero La versión pública de La base de datos del REDANET con todas 
las variables que se establecen en su diccionario de datos del 2000 a La 
fecha de recepción de esta solicitud. No está demás precisar que el 
visualizador de estadísticas del REDANET que se puede consultar en 
Línea no contienen todas Las variables establecidas en el Diccionario de 
Datos. por lo que solicito la base completa. excluyendo Los datos 
personales de las víctimas y victimarios. Requiero los documentos. ya 
sean correos, oficios o el medio mediante el cual se hayan recibido las 
solicitudes por parte de las fiscalías y procuradurías de las entidades de 
la república en los que se hayan solicitado la asignación de los roles o 
perfiles para acceder al REDANET que están mencionados en el anexo 
técnico de los lineamientos 1/002/2021 de operación del registro 
nacional del delito de tortura. 
Folio 330024623001397 Fe_c_h_a_d_e- notificación de prÓrroga11/05/2023 
Descripción qe La solicitud: Solicito en copia certificada de ser posible de 
manera íntegra, es decir. por ser el titular de Los datos personales. 
agradecería que se me entregue sin testar. sin enmendar. Los acuses de 
recibido. por el trámite que realizó La FGR mediante la Fiscalia 
Especializada de Asuntos Internos respondiéndole a ta-adminis_tn~ción del 
Centro de Justicia Penal Federal Varonil, del Consejo de la Judicatura 
Federal. de_L Poder JL!dicial Federal. con sede en el Reclusorio Sur de ta 
CDMX. los acuerdos a Los cuales les asignaron Los folios 2202. 3416. 4008. 
6706. 7037, de fechas del 19 de enero de 2023, 7 de febrero de 2023, 16 
de febrero de 2023, 27 de febrero de 2023, 24 de marzo de 2023. 30 de 
marzo de 2023 
Da.tos compl,ementarios: Datos para localizar los datos solicitados 
Petición de a iencia de impugnadón: 53/2023, petición radicada en La 
administración l Centro de Justicia Penal FedGral Varonil con sede en 
el reclusorio sur la CDMX. Referer:cia folios que le asignaron a Las 
denuncias penales I a de C Fiscal General de La Reoubtica Doctor 
Alejandro-c;ertz Ma : F 003 de fecha 10 de noviembre de 2021. Fg558 
de fecha 24 de no emb , e 2021. F100849 de fécha 06 de diciembre de 
2022. Denu c· s penales y/o administrativas autorizadas por La 
~ ación estatal de ta CDMX delegado Alonso Araóz de la Torre 
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mediante Los oficios: VUA/593/2021. VUA/1015/2021, VUA/029/2022, 
008/2022. Carpeta de investigación la cual se negaron a investigar y a 
informar su determinadón: FDE/FEA!/FEAI-CDMX/0000008/2022, 
mesa célula 1-3FEAI fiscal responsable a quien se le solicitaron la carpeta 
de investigación titular de la Fiscéüía Especializada de Asuntos Internos 
Lic. 'Adriana Cam o~_hqi::1ez 
Folio 330024623001399 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
Descripción de la solicitud: Buenas tardes Deseo conocer el número de 
denuncias que ha interpuesto el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado ONDEP) ante la Fiscalía General de la República en contra de 
sitios apócrifos de subastas que se hacen pasar por ese organismo 
público, desglosadas de la siguiente manera: - Número de denuncias 
hechas - Fecha en la que se presentó la denuncia - Número de personas 
perseguidas en las denuncias - Número de personas que habrían sido 
víctimas de fraude por estas páginas falsas 1 

Folió 330024623001400 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
Descripción de la solicitud: 1. Número de órdehes de cateo solicitadas por 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos 
de Autor y la Propiedad Industrial. por año desde el 1· de diciembre de 
2018 a la fecha. 2. Número de órdenes de cateo ejecutadas por la Unidad 

[ Especializada en lnvesti'gación de Delitos contra los Derechos de Autor y 
la Propiedad Industrial. por año, desde el f de diciembre de 2018 a La 
fecha. 3. Número de sentencias condenatorias obtenida-s por cualquiera 
de los Fiscales adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, por año, a 
partir del 1· de diciembre qe 2018 a La fecha y el delito por el que se 
condenó. 4. Número de carpetas de investigación en que se ha formulado 
imputación por parte de cualquiera de los Fiscales adscritos a La Unidad 
Especializada en lnvestigaeión de Delitos contra Los Derechos de Autor y 
ta Propiedad Industrial, por año, a partir del 1· de diciembre de 2018 a la 
fecha. s. Número de personas vinculadas a proceso derivadas de una 

, carpeta de investigación en trámite por parte de cualquiera dé Los 
Fiscales adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra Los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, por año. a partir 
del 1· de diciembre de 2018 a ta fecha. 6. Número de denuncias recibidas 
por año, a partir del 1· de diciembre de 2018 a la fecha. 7, Número de 
denuncias recibidas relacionadas con La introducción al país de productos 
que pre~umiblemente ostenten falsificaciones de marcas o reprodu~can 
copias de obras por año. a partir del 1" de diciembre de 2018 a La fecha. 8. 
Número de productos asegurados por la Unidad Especializad en 

¡ investi!;Jación de Delit0s Gontra los Derechos de Autor y la Propied 
lhdu5trial. por año. a partir del f de diciembre de 2018 a La fecha· como 
consecuencia t:le la investigación de hechos constitutivos de delitos d 
su competenda. g. Nvmero de produetos asegurados por la introducci : -
de productos que presumiblemente ostenten-falsificaciones de marcas o 
r~prodL,1Zcan copias de obras por año, a partir del 1· de d iciembre de 2018 
a la fecha, por la Unidad Especializada en Investigación d~ Delitos contra 
los Derechos de Al~..l9 I ..Y ~ Propiedad Industrial.. 10. Número de productos 
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asegurados como resultado de la ejecución de una orden de cateo. por 
La Unidad Es~ecializada en Investigación de Delitos contra los Derechos 
de Autor y la Propiedad lnd.ustri.al. por año. desde el t' de diciembre de 
2018 a ta fecha. 11. Número de píOductos asegurados por la Unictaa 
EspeciaLizada en investigación de Detitos contra tos Derechos de Autor y 
La Propiedad Industrial. per año, desde el 1· de diciembre de 2018 a la 
fecha y el origen del aseguramiento. 
Dat0s complementarlos: La informaci0n está relacionada con la Urtidad 
Especializada en Investigación de Delit0s c0ntra los Derechos de Autor y 
la Propiedad. Industrial anteriormente adscrita a La Sübprocuraduría 
Especializada en lnvestigacion de Delitos Federales y actualmente a la 
Fiscalía Especializada en Contr:ol Competencia l. Lá información se solicita 
des,.,iosada .... Gr año a artir del 1· de diciembre de 2018 a la fecha. 
Folio 330024623001401 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
Buenas tardes. Busco conocer el número de solicitudes de extradición 
hechas por el gobierno de Estados Unidos y que se encuentren activas 
en contra de ciudadanos mexicanos. desglosados de la siguiente manera: 
- Cantidad de solicitudes activas - Fecha en que se hizo la solicitud -
Nombre de la persona en contra de La que se giró (en caso de que se 
encuentre detenida) 
Foli0 330024623001402 Fecha de notiñcación de prórroga 11/05/2023 Se 
pide cualg1.,1ier documento del que pueda desr::>renderse la siguiente 
información: ¿Cuáles son los parámetros que sigue la fisGalia para 
determinar o ctefinir que una persona está desaparecida, extraviada o no 
localizada? ¿Cuél es el protocolo a seguir paso a paso por esta fiscalía 
para abrir ut:1_a carpeta de investigación por una persona desaparecida, 
extraviada o no localizada? ¿Cuál es el protocolo a seguir por esta fiscalía 
para abrir ur:ia carpeta de investigación por una persona INMl<:iRANTE 
desaparecida. extraviada o no localizada? ¿A quién informa o notifica esta 
fiscalia sobre Los reportes y/o carpetas de investigación abiertas por 
personas INMIGRANTES reportadas como desaparecida. extraviada o no 
localizada? 
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Folio 330024623001404 Fecha de notificación de prórroga 10/05/2023 Solicitada por la 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2012 , INDICAR OM por búsqueda 
PROVEEDOR. COSTO. FECHA DE LA ADQUISICION. TIPO DE exhaustiva de La 
PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL, FACTURAS COMPLETAS Y SI información por 
SU UTILIZACION VIENE EN ALGUN MANUAL VIGENTE parte del área 
~~~~~----/~ ~~~~~~~~..__~r_e_s,ponsable ~ 

Folio 3300246230 1405 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 Solicitada por La 
LAS COMPRAS DE . :TINTORES O EXTINGUIDORES DE 2013 , INDICAR OM pc::.ir búsqueda 
P~OVEEDOR, CO O, FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
PRESUPUESTO, PAR A PRESUPUEST AL. FACTURAS COMPLETAS Y SI 
SU UI ILIZACION VIEN - EN A GUN MANUAL VIGENTE 

a de notificación de prórroga 11/05/2023 

DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
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PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL. FACTURAS COMPLETAS Y SI 
SU UTILIZACION VIENE EN ALGUN MANUAL VIGENTE 

FoLio 330024623001407 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2015 , INDICAR 
PROVEEDOR. COSTO. FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
PRESUPUéSTO, PARTIDA PRESUPUESTAL, FACTURAS COMPLETAS Y SI 
SU UTILIZACtON VIENE EN ALGUN MANUAL VIGENTE 

Folio 330024623001408 Fecha de notificación de prórroga 11/ 05/2023 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2016 , INDICAR 
PROVEEDOR. COSTO, FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL. FACTURAS COMPLETAS Y SI 1 

: SU UTILIZACION VIENE EN A LGUN MANUAL VIGENTE 1 

Folio 330024623001409 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2017 , INDICAR 
PROVEEDOR, COSTO, FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
PRESUPUESTO. PARTIDA PRESUPUESTAL, FACTURAS COMPLETAS Y SI 
SU UTILIZACION VIENE EN A LGUN MANUAL VIGENTE 

Folio 330024623001410 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2018 , INDICAR 
PROVEEDOR. COSTO, FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE 
PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL. FACTURAS COMPLETAS Y SI t 
SU UTILIZACION VIENE EN A LGUN MANUAL VIGENTE 1 

- 1 
Folio 330024623001411 Fecha de notificación de prórroga 11/05/2023 
LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2019 , INDICAR 
PROVEEDOR. COSTO. FECHA DE LA ADQUISICION, TIPO DE 
PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL, FACTURAS COMPLETAS Y SI 

1 

SU UTILIZACION VIENE EN A LGUN MANUAL VIGENT E 

Folio 330024623001412 Fecha de notificación de prórroga 11/ 05/2023 
Solicito toda La documentación que este sujeto obligado tenga de la 
solicitud y proceso de extradición realizada por el gobierno de los 
Estados Unidos al gobierno de México sobre Caro Quintero. reconocido 
narcotraficante mexicano que fue detenido el 15 de julio de 2022 en\ 
Sinaloa. 
El procedimiento de extradición involucra diversas autoridades del 
estado mexicano. por lo que cada una tuvo participación distinta en el 
mismo, por Lo tanto se solicita la información sobre la cual este sujeto 
obligado haya tenido participación en el proceso. Por lo tanto se solicit 
la siguiente información, enunciativa aunque no de forma limitada, pues 
puede haber más información que el sujeto obligado pueda tener: -
Solicitud de extradición vía diplomática por parte del gobierno de los EU. 
- Solicitud de la SRE a la FGR ara una orden de detención con fines de 
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información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 

_ responsable 
Solicitada por La 

OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
res onsable 
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1 
extradición. - La solicitud de la FGR al CJF para emitir una orden judicial 
para la detención con fines de extradición. - La orden judicial para detener 
con fines de extradición a Caro Quintero, señalando el juzgado que la 
emitió y la fecha. - La orden de detención con fines de extradición. - Se 

1 
señalen los delitos que se le imputan en la solicitud de extradición. - El 
número de identificación de medios de defensa jurídicos que haya 
interpuesto el extraditable, así como los juzgados que conocieron. - La 
opinión jurídica emitida. - Sentencia condenatoria. - Números de folio, así 
como juzgado, carpetas de investigación, averiguaciones previas. - Las 
pruebas que haya presentado el gobierno de los EUA. - El estado 
procesal actual de la solicitud de extradición. Y demás documentos que 
pueda tener dentro de sus competencias este sujeto obligado 
relacionados con la solicitud y proceso de extradición de Caro Quintero. 
Cabe señalar la relevancia pública de La información al versar de una 

¡ figura como Lo es Caro Quintero, narcotraficante, integrante del cártel de 
Jalisco y que tiene vínculos importantes con gente como el Chapo 
Guzmán, el Mayo Zambada, Miguel Ángel Félix Gallardo, el Azul. entre 
muchos otros narcotraficantes, y que está involucrado tanto en casos 
relacionados con corrupción, tráfico de drogas, narcotráfico, asesinatos 
incluido el asesinato de un agente de la DEA. La figura de Caro Quintero 
no es ajena al conocimiento público. y su trascendencia social debido a 
Las múltiples violaciones a derechos humanos que cometió su 
participación dentro del crimen organizado hacen de su persona una de 
gran interés público, por Lo que no debe existir ningún impedimento en 
que La información solicitada sea entregada. No debe existir ninguna 
causa para clasificar lo solicitado. pues de un ejercicio de ponderación de 
derechos a través de las pruebas de daño e interés público, el interés 
público debe primar y ser superior. Lo anterior ya lo ha resuelto el INAI en 
su resolución RRA 1338/23 en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. donde resolvió que la información relativa a los procesos de 
extradición, cuando versen sobre personajes que tienen relevancia 
pública y social. deben estar sujetas a la máxima publicidad y que el 
interés público de la información está por encima de la clasificación de la 
misma, por lo que este sujeto obligado debe conducirse con ese criterio 
para hacer entrega de la información. De lo contrario se estaría violando 
mi derecho de acceso a la información. De igual forma. Caro Quintero está 
involucrado en casos de graves violaciones a derechos humanos, lo que 
la LGTAIP considercy como una excepción a la reserva. Por lo tanto, la 
información debe erfüegarse 
Folio 33002462300 · ·13 Fecha de notificación de prórroga 11105/20-2-3--Sn!irit;:ir!;:i pnr la 
LAS COMPRAS DE INTORES O EXTINGUIDORES DE 2019 . INDICAR OM por búsqueda 
PROVEEDOR, COS FECHA DE LA ADQUJSICION. TIPO DE exhaustiva de la 
PRESUPUESTO. PARTI PR~SUPUESTAL. FACTURAS COMPLETAS Y SI información P@.t.-~:-': 
SU UTIÜZACION VIENE A UN MANUAL VIGENTE parte deláre.~ -"'": 

Folio 33002462300141 de notificación de prórroga 12/05/2023 
Contexto. En su co renda prensa del pasado 15 de marzo de 2023, 
el residente And és Manuel ~ópez Obrador reveló ~~ desde China se 
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importaba fentanilo a México a través de laboratorios fantasma. López 
Obrador dijo: "La Secretaría de Marina con Cofepris trabajaron para 
ordenar la importación del fentanilo, que viene fundamentalmente de 
Asia. Antes, lo tenemos probado, llegaba el fentanilo a supuestos 
laboratorios clandestinos, se les permitía la importación y se usaba el 
fentanilo para el tráfico, para introducirlo a Estados Unidos. laboratorios 
fantasmas que solicitaban el ingreso del fentanilo. Porque el fentanilo es 
un analgésico que se utiliza para controlar el dolor en intervenciones 
quirúrgicas, cuando hay mucho dolor se utiliza el fentanilo. Se logró en 
todo este tiempo hacer una revisión de los importadores del fentanilo, se 
depuró el número de importadores y se establecieron requisitos para 
otorgar el permiso. para usar el fentanilo con fines médicos: ahí estamos'. 
Solicito: El número de empresas y/o laboratorios registradas que 
importan fentanilo en México. así como sus nombres y razones sociales. 
Los nombres y razones sociales de los laboratorios referidos por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador en la conferencia del 15 de 
marzo de 2023. Los nombres y razones sociales de los "laboratorios 
fantasmas que solicitaban el ingreso del fentani lo' Acciones emprendidas 
por Cofepris, FGR; Secretaría de marina y SSPC en contra de las empresas 
a las que se les acusa de importar fentanilo para después dist ribuirlo 
clandestinamente. Conclusiones de la Cofepris tras revisar a los 
importadores de fentani lo. Descripción de los requisitos establecidos por 
Cofepris para solicitar el permiso para importar fentani lo. Cuántos 
impo~adores_de fentanílo habia y cuántos hay actualmente. 
Folio 330024623001419 Fecha de notificación de prórroga 12/05/2023 
Solicito copia simple en versión pública de La carpeta de investigación 
con nomenclatura 216/2023, qué investiga el incendio ocurrido en l:a 
estación provisional de migrantes de Ciudad Juárez, Chihuahua. la noche 
del 27 de marzo. Cabe señalar que nos encontramos ante una grave 
vulneración a los d~rechos humanos por lo que estaría incluida en el 
articu~o 115_de La Ley de Transpa.r:_encia y quedaría exenta de reserva. 
Folio 330024623001434 Fecha de notificación de prórroga 15/05/2023 ¡ 
Buenas noches , esta solicitud es en respuesta a su amable contestación 
a mi pasada solicitud de acceso a la información , con Folio 
330024623001255 su oficio de respuesta es el No 
FGR/UTAG/DG/002332/2023, Tienen ustedes razón . pienso que no 
supe plantear mi solicitud , deseo respetuosamente aclararles qu ya 
realicé la denuncia por escrito , en fecha 16 de Marzo de 2023 fue recib1 a 
en la Delegación de ustedes aquí en Cd. Victoria , recayendo en la 
Agencia 1a . que estaba de turno , me parece. Dicha denuncia generó una 
Carpeta de Investigación de número 615 / 2023 , de la cual , vinieron dos 
Agentes de la Policía Federal Investigadora , muy eficientes y amables 
La verdad ) los cuales recabaron datos de mi persona y tomaro 
fotografías para su informe. Mi solicitud es la siguiente : Siendo yo 
concesionario de las conceciones Federales que mencioné en mi anterior 
solicitud ( 814710 y T AM160312 ) y enmarcándose claramente los delitos 
en Los artículos 397 . 398 y 399 de el Código Penal Federal . Titulo 22 . 

Solicitada por 
integración de la 
respuesta en La 

UTAG 

_Capítul~ _y_nQ_ teniendo jurl sdicción .0J_ ~O~AGYA _1._ SEMAE~AT "'-'' '---
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PROFEPA, etc, para obligar a que haya la reparación del daño que se me 
ha causado como concesionario y a la Nación en si como final dueña de 
los terrenos, ... Entonces , corresponde a ustedes atender mi denuncia , 
verdad ? Por que hablamos de concesiones federales , delitos 
federales ... Las Instituciones mencionadas antes no le entran , dicen no 
tener capacidad jurídica para ver la reparación del daño .... CONAGUA en 
su caso actuó de acuerdo a sus capacidades ya actuó multando y 
ordenando sea removida la estructura ... .Aunque aún no sucede. Desde el 
2018 estoy batallando con esto , acaba de llover ayer y antier y los daños 
se agravaron , yo agradezco infinitamente me hayan contestado tan 
rápido la solicitud pasada . ruego a ustedes me concedan pronta 
respuesta a esta nueva solicitud , trataré de enviarles unas fotos . Gracias 
Primo Feliciano Re es Gómez 
Folio 33002462300:1.435 Fecha de notificación de prórroga 15/05/2023 
Solicito conocer: EL número total de personas entregadas en extradición 
al §Obierno de l0s EstaElos Uriidos de Norteamérica. EL número total de 
p;:,r-::(";r.;:,;e; r;:,dhirl;::\e; en extradición por el _gobierno de los México y que 
fueron entrega<!ias por el gobierno de los Estados Unid0s. Lo anterior 
desde el 1 de 1;mero del 2000 a ta fecha de haber ingresado la presenté 
solicitud. La Fiscalía como instancia que se encarga de entregar o en su 
caso recibir él las person-as extraditadas debe tener conocimiento de esta 
información. pues está dentro de sus facultades y cornpetencias. En 
ambos casos debe señalarse. las fechas. las nacionalidades, los delitos 
que se les imputa, así como los nombres de las personas extraditadas. La 
información la solicito en formato ex:cel. 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

_________________________________ ¡_ ________________________________ _ 

________ _, __ 
I 
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;¡... Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" 

-------------------------------------------- -- --- ---- ---- -- -- -- --- -- --- ----- -_:: :::::::::::: ::::::::¡;- / 
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por terminada 
La Décima Sexta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrero 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Generales, representante 
del área coordinadora de rchivos 
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n Taboada Cortina 
itular del Órgano 

o de Con 

JU ' 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Informar"·""· ..--..... 

Unidad de Transparencia y Apertu 
Elabo 

Leda. Gabriela Santillán Garcla. 

tal 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, 

DECIMA SEXTA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
9 DE MAYO 2023 

1 En términos de Lo dispuesto en Los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de La 
Ley de La Fiscalía General de La República. en relación con el Acuerdo A/ 072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en donde se analiza La clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623000554 - RRA 4189/23 

Síntesis Declaración patrimonial 

Sentido de la resolución 
1 

Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito la declaracion patrimonial de ARTURO SERRANO MENESES." (Sic) 

Gestión de La solicitud: 
En respuesta inicial. en relación con las declaraciones patrimoniales y de interés se orientó al 
SIPOT y a DeclaraNet. 

Ante La respuesta otorgada. mediante recurso de revisión el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en los siguientes términos: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
En la pagina de DECLARANET me aparece que EL SERVIDOR NO ACEPTO HACER 
PUBLICOS SUS DATOS PATRIMONIALES. por lo que solicito modificar la respuesta para el 
efecto de que se me entregue la parte de las declaraciones patrimoniales, en donde se 
pueda ver todos los datos en los que no afecte la privacidad y la vida. así como solicito que 
se ordene darme la información con fundamento con el Articulo 31 de la LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia solicitó los alegatos correspondientes al Órgano 
Interno de Control y a la Oficialía Mayor, las cuales manifestaron lo siguiente: 

La Oficialía Mayor. por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos. informó que no se localizaron los 
documentos requeridos por el solicitante. por lo cual sugirió remitir dicha petición al Órgano 
Interno de Control. 

~or otra parte, la Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflict 
Organo Interno de Control. comunicó lo siguiente: 

• ... Sobre el particular. cabe precisar que. si bien es cierto, conforme a lo establee do en los 
preceptos legales 11 fracción XIII y 93 fracción /, contenidos en la Ley de la Fiscalía enero/ de _ 
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ta República. así como. el acuerdo Segundo. fracción 111. . inciso g. del 
ACUERDO A/ OIC/001/2022 por el que se distribuyen las facultades del Organo Interno de 
Control de la Fiscalía General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen Las reglas para La suplencia de su titular. refiere: 

"SEGUNDO.- Al frente de cada unidad habrá un Titular. quien será designado por la persona 
Titular del órgano Interno de Control en términos del articulo 93, fracción XX de la Ley de lo 
Fisco/io Genero/ de la República. a quien corresponderá de forma directa el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que se señalan. de conformidad con lo siguiente: 

111. Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés: 

g. Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los 
declarantes y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico 
DeclaraFGR. en términos de La normatividad aplicable.· 

Asimismo. que aún y cuando a esta Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y 
Conflicto de Interés. del Órgano Interno de Control de la Fisca/ia General de lo República. le 
corresponde llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de 
los declarantes y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico 
DeclaraFGR. en términos de la normatividad aplicable. También lo es que. de conformidad con 
lo establecido en la fracción I, del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
La Información Público. se establece que: 

'Articulo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes o una persona física identificada o 
identificable:· 

(Lo resaltado es nuestro) 

Del mismo modo. el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el 
formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación. señala en su Capitulo Cuarto ·sobre la 
Transparencia. Confidencialidad y Reserva de la Información Contenida en las Declaraciones 
Patrimoniales y de Intereses·. especificomente en su acuerdo Décimonoveno. Lo siguiente: 

"Decimonovena. Toda la información contenida en Las Declaraciones será visible o través 
del Sistema; sin embargo. no será susceptible de publicidad y se considerará como 
información clasificada, los datos contenidos en las siguientes secciones de lo declaración 
patrimonial y de intereses: 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. 

6. Datos de la Pareja. 
Todos los datos relativos a este rubro. 

7. Datos del dependiente económico. 
Todos los datos relativos a este rubro. 

B. Ingresos netos del Declarante, cónyuge o Pareja y/ o dependientes económic 
Ingreso neto de la Parejo y/o dependientes económicos. 
Aclaraciones/ observaciones. 

10. Bienes inmuebles. 
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Bienes declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que sean 
en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física. 
RFC del transmisor si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación. 
Ubicación del inmueble. 
Aclaraciones/observaciones. 

:u. Vehículos. 
Vehículos declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que 
sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
Nombre del transmisor del vehículo si es persona física. 
RFC del transmisor del vehículo si es persona física. 
Relación del transmisor de La propiedad con el titular. 
Número de serie o registro. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
Aclaraciones/ observaciones. 

12. Bienes muebles. 
Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o 
que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
Nombre del transmisor del bien si es persona físico. 
RFC del transmisor si es persono físico. 
Relación del transmisor de Lo propiedad con el titular. 
Aclaraciones/observaciones. 

13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores. 
Inversiones. cuentos y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja. dependientes 
económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
Número de cuento contrato o póliza. 
El saldo en Lo declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán Los porcentajes de 
incremento o decremento). 
Aclaraciones/observaciones. 

14. Adeudos/ pasivos. 
Adeudos o nombre de lo Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que sea en 
copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
Número de cuento o contrato. 
El soldo insoluto en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los 
porcentajes de incremento o decremento). 
Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física. 
RFC de quien otorgó el crédito. si es persono físico. 
Aclaraciones/observaciones. 

15. Préstamo o comodato por terceros. 
Nombre del dueño o titular del bien. si es persona física. 
RFC del dueño o titular del bien. si es persona físico. 
Ubicación del inmueble. 
Número o registro del vehículo. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
La relación con el dueño o titular si es persono física. 
Aclaraciones/ observaciones . 

... " (sic) 
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En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Asimismo. resulta trascendente manifestar que el propio Acuerdo por el que se modifican los 
Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación. prevé que los Comités de 
Transparencia serán los responsables de clasificar información de las declaraciones 
cuando su publicidad ponga en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona. mismo 
que se cita para mejor proveer: 

uvigésima. De la información clasificada de las Declaraciones. 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los responsables 
de clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad 
ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona. en términos de lo que establezca 
la normatividad en materia de acceso a la información y transparencia aplicable". 

En ese orden de ideas. se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia 
de esto Fiscalía General de la República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 2020. 

celebrada el 04 de agosto del año 2020. determinó la elaboración de una versión pública 
de las declaraciones que exclusivamente correspondan a los niveles AZ.1. AZ2. L.Z1 y FZ1. 
equivalentes o de superior nivel: y. por ende. de la contenida en el sistema DeclaraFGR. en la 
que no debía omitirse lo siguiente: 

/.1 DA TOS GENERALES': Nombre y correo electrónico institucional' 
/.3 DA TOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)'; 
/.4 DATOS DEL EMPLEO. CARGO O CO/'VI/SIÓN ACTUAL': nivel/orden de gobierno; ámbito 
público; área de adscripción; nombre del ente público: empleo. cargo o comisión: ¿está 
contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: fecha de 
toma de posesión del empleo. cargo o comisión; teléfono de oficina o extensión: domicilio del 
empleo, cargo o comisión: calle; número exterior; número interior; colonia/asentamiento: 
municipio: código postal: ciudad. país. 
/.5 EXPERIENCIA LABORAL (ÚL Tl/'VIOS CINCO E/'VIPLEOSJ'. cuando se trate de empleo. cargo o 
comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en cualquier 
Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o local. 

En lo que atañe al resto de los datos de las personas servidoras públicas y. por ende, de la 
contenido en el sistema DeclaroFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
articulo 110, fracción V y de confidencialidad de conformidad con el articulo 113. fracción /, de 
la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública. en relación con los 
numerales Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación. 

Posteriormente. en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2021, celebrada el 10 de agosto del 
año 2021 del Comité de Transparencia de esta Institución. instruyó a cargar la totalidad de 
los registros de lo información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas 
las personas servidoras públicas en los sistemas habilitados para ello. en as cuales de 
conformidad con el artículo Decimonoveno del multicitado Acuerdo. se aprobó a información 
que no será susceptible de publicidad toda vez que se trata de información el ificada en los 
términos ya citados. 

Asi Las cosas. en la Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agost 
del Comité de Transparencia de esta representación social. se instruyó a cnc;JilA'f'-m-t, 
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de registros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas 
las personas servidoras públicas, tomando en cuenta únicamente la desclasificación del 
nombre completo. 

De lo anteriormente vertido, se resalta que la información interés del particular contenida en 
las declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra 
clasificada como confidencial. sino también como reservada, en virtud que, incluso previo a 
su solicitud, el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de la República 
determinó que la publicidad de los datos, entre otras cosas, pondría en riesgo su vida, 
seguridad y salud e inclusive de sus familiares. con fundamento en el articulo 110, fracción 
V de lo LFTAIP. 

No obstante, en cumplimiento al principio de máxima publicidad, es de indicarse al 
solicitante que lo versión público de lo declaración de situación patrimonial y de Intereses 
presentada por el servidor público materia de solicitud, en observancia al artículo 70, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Pública, pueden ser 
consultadas a través de los siguiente liga: 

• https://consultapublicamx.plataformadetransoarencia.org.mx/vut
web/foces/view/consultaPub/íca.xhtml#tarietalnformativa 

En ese mismo sentido. se precisó que podría realizar la consulta de las Declaraciones de 
Situación Patrimonial y de Intereses presentadas en el portal_DeclaraNet que es una 
herramienta administrada por la Secretaria de la Función Pública no así por esta Unidad de 
Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés. a través de la siguiente liga 
electrónica: 

• https://dec/aranet.gob.mx/ 

De igual manero. en cuanto a la remuneración neta y bruta del servidor público materia de 
solicitud. en observancia al artículo 70, fracción VIII. de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, pueden ser consultadas a través de la siguiente liga: 

• https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.ora.mx/ vut
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarietalnformativa ... • 

Con base en lo anterior, es que. respecto de La declaración, se precisa que las mismas si fueron 
entregadas. pues se proporcionaron al particular los vínculos electrónicos en las cuales podría 
tener acceso a éstas. 

Ahora bien. respecto de la declaración patrimonial. resulta necesario precisar que si bien la 
información contenida en las declaraciones puede ser visible en los portales referidos. lo cierto 
es que aún y cuando se trate de un servidor público. hay información que no es susceptible de 
publicidad ya que la misma adquiere el carácter de confidencial. ello de conformidad con el 
artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el numeral decimonoveno 
del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. emite el formato . e declaraciones: 
de situación patrimonial y de intereses. los cuales prevén lo siguiente: 

Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 6 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA R E PÚBLICA 

ICOMI TE DE 
¡TRANSPARENC IA 
1 

los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieron afectar los derechos aludidos 
queden en resguardo de los autoridades competentes. · 

"Decimonovena. Todo lo información contenido en los Declaraciones será visible a través del Sistema; 
sin embargo. no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada. los 
datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de intereses: 

11. Declaraciones de interés 
1. Participación en empresas. sociedades o asociaciones. 
· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
· Aclaraciones/observaciones. 

2. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones? 
· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre de la institución. 
·RFC. 
· Aclaraciones/observaciones. 

3. Apoyos o beneficios públicos. 
· Beneficiario si es persono física. 
· Aclaraciones/observaciones. 

4. Representación. 
· Representación de lo Parejo o dependiente económico. 
· Nombre del representante o representado si es persono físico. 
· RFC del representante o representado si es persona físico. 
· Aclaraciones/observaciones. 

5. Clientes principales. 
· Clientes principales de la Parejo o dependiente económico. 
· Nombre del cliente principal si es persona física. 
· RFC del cliente principal si es persono física. 
· Aclaraciones/observaciones. 

6. Beneficios privados. 
· Beneficiario si es persona física. 
· Nombre del otorgante si es persona física. 
· RFC del otorgante si es persona físico. 
· Aclaraciones/observaciones. 

7. Fideicomisos. 
· Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del (ideicomitente si es persono física, salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomitente si es persona física, salvo que se trote del Declarante. 
· Nombre del fideicomisario si es persono física. salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomisario si es persona físico. salvo que se trote del Declarante. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de lo niña. el niño y el 
adolescente. en términos de los disposiciones legales aplicables. Por tonto. t os sus datos 
personales no serán susceptibles de publicidad. 

Con lo finalidad de que los personas servidoras públicos identifiquen los datos que no serán públicos, 
en el sistema de declaración aparecerán resaltados.· 
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Resulta evidente que dichos datos al formar parte de La esfera privada de una persona física 
identificada e identificable, aun tratándose de un servidor público, ya que si bien su derecho a 
La privacidad se encuentra más atenuado que el resto de La población, no por ello deja de gozar 
de sus derechos humanos, como Lo es el derecho al honor, intimidad, vida privada. Libre 
autodeterminación informativa y, por ende, ya ha sido determinado por La Corte lnteramericana 
como por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. que La información que no esté 
directamente vinculada con el ejercicio de sus funciones, forma parte de su vida privada, por Lo 
que son estrictamente confidenciales y a la que solo podrá tener acceso el titular de La 
información o sus representantes Legales, actualizando el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP, que a La Letra establece: 

'Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de La misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

Asimismo, este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta. sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En concatenación con Lo anterior. Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información. así como La elaboración de versiones públicas. disponen Lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las 
siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono particular. 
sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCl. Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. fotografía, Localidad y 
sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión poUtica, afiliación política, opinión pública, 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. próte 1s. estado físico o 
mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 

s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de recluta ento o selección. 
nombramiento, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, ref encías labor~es, 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análog::z;o:::S:::.·--r-~ 
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6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales. beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos; 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. promedio, 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, asi como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección e correo electrónico, código OR. 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometría de La mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos .... " 

En ese contexto. resulta importante traer a colación que en el recurso de revisión número 
RRA 2886/22. un particular solicitó. entre otra información: "¿Cuántas propiedades 
inmobiliarias tiene Alejandro Gertz en México y en el extranjero?: y, el número de cuentas 
bancarias que tiene en México y en el extranjero, así como la cantidad de dinero que tienen. 
ya sean en pesos mexicanos, euros o dólares", a Lo cual ese H. Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, determinó: 

• ... se puede concluir claramente que, para el caso concreto, los datos solicitados corresponden a 
datos personales de índole patrimonial, que se encuentran en la esfera privada de una persona 
física, pues lo requerido daría cuenta no sólo de las propiedades de inmuebles, sino también de 
la cantidad de dinero que posee en cuentas bancarias. 

Dichos datos, sólo incumben a la persona titular de los bienes, pues, por su naturaleza 
patrimonial, la publicidad de estos afectaría la esfera jurídica y de privacidad de la persona, 
sometiéndolo incluso a un escrutinio púbico de cuestiones personales y particulares que no se 
encuentran relacionadas con su encargo. 

Ahora bien. se debe mencionar que el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de La 
República. en sesión celebrada el 18 de abril del año en curso. confirmó La clasificación de 
reserva y confidencialidad de los datos inmersos en La declaración patrimonial y de intereses de 
La persona servidora pública de interés del recurrente. en términos de Lo establecido en el 
artículo 110 fracción V y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por otra parte. es importante señalar que en el Acuerdo por el que se m 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y d 
las normas e instructivo para su llenado y presentación2 • que contiene 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses. así como Las normas~:µA!5tnac1 

ifican los Anexos 
istema Nacional 

intereses: y expide 
Los formatos de 

2 https:/ /www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo-5573194&fecha•23/o9/2019#gsc.tab• 
Décima Sexta Sesión Ordinaria 2023 9 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

llenado y presentación, respectivamente, en los términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establecen cuales datos son 
confidenciales en cada sección de cada uno de los formatos. y para el punto que nos ocupa 
sobre la declaración de intereses es posible observar que en el campo nota se puntualiza que 
los datos resaltados (color verde) no serán públicos. como se muestra a continuación: 

ANEXO PRIMERO 
NOTA: ~qy:.:;~ :.. P.:-..1~1l t.:.5 ~~or.~ C 'tuTtkJCTlVO ¡:.;..n:. r .. l lr>UJ:0 V ;.R{,;t~~;._-»i:,N on. ~ Zi.Y.;.\'TOO!. :i::c,.~AC-:i,irr..n¡ !.iAAC.V..~ 
;tA~l\iCh~ YO-(~. 'lQ.(~S. 

D.A,J.O POOTCST:.cccrcQv:;n~ .PfttSCtlTOA:.,:;r( c MJCCCU..1.4CIOrJCt.~.JAl:JONN.1RIMC'l~1.Y:,.f' ll\'Tfr.tSH.C~ CnJ.1.CAtOO~mo 
f N u\ tE\' Ct1'EAA.. 06 rt(~~8ll!){..r,r.sAOt,oNtSTOOl\"'- V, l CVvt:-n(~ Cfl Stt"l[ i.14 N.V-!O'{Al AAT!CCJifll.,PQON Y l), NM"tATl'il.D,\O 
APUCJ..IU. 

1, DECLARACJÓN DE SITUACIÓN PATR.IMONIAL INICIAL 

1, DATOS CENERAI.ES 

h><: 1 1 

¡r.r,v~.o...: O r~¡,,1, 0 ~'"'-º ..... v. ... L) ..,..,,~ "'~~ ..... ·.(J'V,9(1.'lt. ... . "'º ~,..;i,IOOl(O",l, ... ,"iC'"Jo 
[ 1 "C(¡WN'IIM.lri!WC>f\JM. -- 1 P-Ai'IOt N.'C,t.f~ - HAOONAULW> 

. r¡;:;¡;¡: ...... - ' 

MI· 
- ! 

- c ....... ,,,.'r' 

~~O.MKAotC::MJC!M':UflO 1 
!----- ---'------------ -----
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l>.· INCRí.IDMENSUAL Nr:TO OtUlECIM,\l\TE ¡suw , Dfl NU,,[ M l I VI~ 

B INCRE.SO ME1''$UAI. HE't;lll.LJ.AJWU.JII V /QDEP!NO.ü<l.CS tCCJ,.uJ.LCOl. 
to.sP.úES OE lklft~,~ 

C,• TOTAL Oc JN~SOS f.1ENSUA!.ES NcTOS PEPCl3100S :>o~ a oec .AAANTE. 
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AP:.?TAOOS A V B) 
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15. PRÉSTAMO O COMODATO POR TERCEROS (SllUACIÓN ACTUAL) 
- · <Ollt<AD . MQOf lCAA . ... W<>IO • IA>A. 

T!POOE BlEH 

QINM'íJEEtE 1 C•~o ot~wt..'4:,Q U1i<X10 WA(:)i4(D".w. 0 o.:oo:.t.Q Ul.1='> o ~ Q TGl!J.:... o :~O:tif,t:C¡t; .".) 

.lJlllCAClQN DCL.NIJUI.E 
"'ló!l!!ll> Jl1.(L~ ...... --, 

..... -~~ ~lle,,~~ """' W"'l'IIOl~ ----~~ _,_ -- tmt"~~ tv......,, ... _...... . 
1 
*!"l- , .. ·I COCll"QIIOl'T ... 

Ovm'0.'1.o I DA'.!'l'Ci\CY:IJ~<:!.l:Uo 0="·' o ~j'(,lft o amo¡O©r'®Q 

M.'JY..A ! 
MOOft.0 1 

1 ""º 1 
1, ·.-.O"U5:C1}:;~ 1 
I!IO!l)l)íUfi!li[-1>(.lll'<JiO<"' 1 u rnw:.o:o 1 o ¡l(n,[);:;í(»Qil\l 

1 """""'"""""" 1 "" 
1 1 

OUER<lOTITVWl 
1 ~flSIC.I.Cl Pt~ANA MOAAL CJ 

,!!~~!Allfl DUi>lO l 
rAR;- - 1 

l~~~ELÓUl'f'lO -1 
~Ro\Cf:ll< r< / OftllAVACIONn 

1 
El 

11.- DECLARACION DE INTERESES •U<GU!CO . ACl>t~ • KODlflWI liH~IO - · 

l. PARTICIPACIÓN EH EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AAOS) 
f -.-;t~ ... ·--· p ---· . . ... ~,---~----".A", " - ..... V'tAl'¡()f'l,'t:'. DE LAP .. t1M ... l\.l'\(ptt,. ...... . -~ -· ····- -- .. 
Q D(CWW.'T( Q PMOA [J DfP(NOl[ l'/T( ( CONOMICO 

NOMOl)f Of lA fMPAl\l\. SOCIEDAD<) A.'i.OCll\,.I0,11 íli'C POllCfNTAl[ or l>ARTl("IP.-.ClON or AC\lfll(X) A fSCl11TIJllA 
1 

TIPOOE ~<0<10 ~"""""""' 
,QlCIUL Ql MUNl:llAC!ON DOl'I W PAAIICIPACI01r> 

PAOTIOPAOON .t.CC~i~A ~\00 ~o "°º COW'" .... 'O Ci:"-rn.::l,,WO 
0 otO<lCV.NTA,<l: o o,r,o~jllt"lfolVtl 

MONTO "'(NWAL N~lO j 
LUC:.ll OONllt <:E U01CA 

fNMl'~t<"fl 1 lN LL LAIIW'IJlHV 

ENTIDAD ~EOEllATIVA 1 PAi$ DONDE SE LCX',Ai.l2A 
1 

S(CTOA POODUCTIVO o--'"¡_,..,..,¡¡, ~ ~i~tM1:.r1-..'9t !,....J ~K.JO".(;~""'°" 

AL QUE Pf.lil(NíCC R~~:,,,n014.• B~~X",( 8~~:ri-~N!['itt, 
B~~=Jt:ACfl.lo(Ul.r. 

§i:,tS,t,t,a¡ fNJ,J ~ 81'".1.ál.·(JC,l oc lril.O.W,bc:"'fO 
.1.(~IIJMC6.(.Wlf"6 orno ¡t?tCTAQV:) 

0 COM(.-;10.t.a,.POOMAYM ;f'P\400SPQ:;((~"'lN.I, 

-

2, ¿ PARTICIPA EN LA TOMA DE DECISIONES DE ALCiUNA DE ESTAS INSTITUCIONES? 

(HASTAL0S2ÚLJIM0SAIÍIOSJ HINGU110 . -•=• MODnW • ..,.CAM!IIO . - · 

~LlPAAlL~t.H.._~Ci.l:~~1l'!UOQf.&.:.o:'Jt.tAY~AUJ)tJ·~~ 

Q O(Cl,\R,\,'/!E QPAAEJA [J OCPCNOl!'..NTC ECONOMICO 

TlllO OC IN$1íTVCl0N ~BRlfOEIAl~"ITIU<.aVN ., 
e l. 

~w,a;,;oocusor;m.,.o PUCSfO [l!Ol 1 aw.. rccu.i. O( lNIC10 Dt PAAllCIPACION OLN!llO LJL 8AC.Ah1Z-ACO.nL,O W,Ll·ICA:. 
AATIO«;l'Olll!Cm LA INqmJCJON 

c:::Jc:;m.,"05/ ... ~ 
LllCCiOC RCMUtlCRACION POR SU PAllTICfPAClON' ~n ,,on =11'.SP,Ot*1') ,. 
MONTO Ml;..N".3UAL r,uo 1 

UJCAA DONDE SE UDICA 

fNM(XICO 1 rn n CXTilANJc¡¡o 
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6. BENEFICIOS PRIVADOS .....,.., . ... .., • -... • ID<W<IIO • w.. 
(HASTA LOS Z ÚLTIMOS AAO$) 

1,00 OC OtHEílCIO 

o=rto LJ CONC\XlSO QooNACION Oou10¡tll>lOFIQU(J 
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SlCTOQ1>1lOOIJCtM) 
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~O•~ :iOOAL.Ofil.HOt:ICOMrWúO twc-t 
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AlQY[C.UUCNLCC B=~~ ;J,fallj~ 8~=~~~~,~~ ':_J .... t"OI.~ 

§~~~~~ 
§u:c-.lülZr., .. u,ol'oa'i 8~>M:«C.C~O 

::.11.IT,~ · · ~ Al't.cn (l'rtl)~.Jlt..'tll'IQ\l('l 
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~~~ 

En concatenación con Lo anterior, en el diverso recurso de revisión RRA 650/23 relacionado con 
el tema de declaraciones patrimoniales y de intereses, La ponencia manifestó que " ... no toda la 
información contenida en las declaraciones patrimonial y de intereses que es llenada por los 
servidores úblicos es susce tibie de su ublicidad sino ue la ro ia normativa rote e como 
información clasificada. ciertos datos relativos a los bienes -sin distinción- y cuentas 

Ahora bien, resulta trascendente manifestar que el Acuerdo por el que se modifi 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sist ma Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de int reses: y expide 

/ 
las normas e instructivo para su llenado y presentación, prevé que los Comités d Transparencia¿ 
serán los responsables de clasificar información de las declaracion su ublicidad 
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ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona. mismo que se cita para mejor 
proveer: 

"Vigésima. De la información clasificada de las Declaraciones. 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los responsables de 
clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona, en términos de lo que establezca la 
normatividad en materia de acceso a la información y transparencia aplicable'. 

En ese orden de ideas. se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia de 
esta Fiscalia General de La República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 20203 celebrada el 
04 de agosto del año 2020. determinó La elaboración de una versión pública de las 
declaraciones que exclusivamente correspondan a Los niveles AZ.1. AZ2. L.Z1 y FZ1. 
equivalentes o de superior nivel: y, por ende. de La contenida en el sistema DeclaraFGR. en La 
que no debía omitirse Lo siguiente: 

• J.1 DATOS GENERALES': Nombre y correo electrónico institucional: 
• J.3 DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)': 
• 1,4 DATOS DEL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN ACTUAL': nivel/orden de gobierno; 

ámbito público: área de adscripción; nombre del ente público: empleo. cargo o comisión: 
¿está contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: 
fecha de toma de posesión del empleo, cargo o comisión; teléfono de oficina o 
extensión: domicilio del empleo. cargo o comisión: calle; número exterior: número 
interior: colonia/asentamiento: municipio: código postal: ciudad. país. 

• 1.5 EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)', cuando se trate de empleo, 
cargo o comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en 
cualquier Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o Local. 

En Lo que atañe al resto de Los datos de Las personas servidoras públicas y, por ende. de La 
contenida en el sistema DeclaraFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
artículo 110. fracción V y de confidencialidad de conformidad con el articulo 113, fracción l. de 
La Ley Federal de Transparencia Acceso a La Información Pública, en relación con Los numerales 
Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican Los Anexos Primero y 
Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y expide Las normas 
e instructivo para su Llenado y presentación. 

Posteriormente. en La Vigésima Octava Sesión Ordinaria 20214 celebrada el 10 de agosto del año 
2021 del Comité de Transparencia de esta Institución. instruyó a cargar La totalidad de Los 
registros de La información en versión pública de Las declaraciones patrimoniales de todas Las 
personas servidoras públicas en Los sistemas habilitados para ello, en Las cuales de conformidad 
con el artículo Decimonoveno del multicitado Acuerdo, se aprobó La información que no será 
susceptible de publicidad toda vez que se trata de información clasificada en Los términos ya 
citados. 

3 http:/ /www.fgr.orq.mx/en/transoarencia/ AccesolnformacionPublica 

4 http:/ /wW\11.fgr.org.mx/ en/transparencia/ AccesolnformacionPublica 
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Así Las cosas. en La Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agosto del año 20215 del 
Comité de Transparencia de esta representación social, se instruyó a cargar La totalidad de 
registros de La información en versión pública de Las declaraciones patrimoniales de todas Las 
personas servidoras públicas. tomando en cuenta únicamente La desclasificación del nombre 
completo. 

De Lo anteriormente vertido, se resalta que La información interés del particular contenida en Las 
declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra clasificada 
como confidencial. sino también como reservada, en virtud que, incluso previo a su solicitud, 
el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de la República determinó que la 
publicidad de los datos, entre otras cosas, pondría en riesgo su vida, seguridad y salud e 
inclusive de sus familiares, con fundamento en el artículo 110. fracción V de La LFT AIP. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
Acuerdo FGR/CT / ACDO/ 009/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia 
confirma La clasificación de reserva y confidencial de La 
declaración patrimonial y de interés cuya publicidad 
pueda afectar La vida privada o Los datos personales 
protegidos por La Constitución, así como seguridad. salud 
y vida de La persona citada en La solicitud, en términos de 
la fracción V, artículo 110 de La LFT AIP. hasta por un 
periodo de cinco años, así como fracción 1, artículo 113 del 
mismo ordenamiento legal. 

En ese tenor. resulta conveniente mencionar que, la clasificación de confidencial de la 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a la que solo podrá 
tener acceso el titular de la información o sus representantes legales; Lo mencionado, 
encuentra sustento legal dentro de Lo establecido en La fracción I del artículo 113 de La LFT AIP, 
mismo que se transcribe a continuación: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versione públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información co fidencial 

s hltp:/ /\>'N1w.fgr.org.mx/ en/transparencia/ AccesolnformacionPublica 
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11. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las 
siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono particular. 
sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física. independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que sólo 
podrán tener acceso Los titulares de La información o sus representantes Legales. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a La información. Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que. en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por La fracción VI, 
artículo 68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del 
tenor literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundí,. distribuir o comercialízar los datos personales 
contenidos en los sistemas de informacíón, desarrollados en el ejercicio de sus {unciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de 
Los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a lo establecido por el articulo 120 de esta Ley. 

En términos de lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que h ga referencia la 
información de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el upremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Las fracciones/ y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten o lo legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan los excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso o la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público Gubernamental establece dos criterios 
bojo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares o Lo 
mismo: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecto al limite 
previsto en lo Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de lo ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso 
a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1.6 constitucional, el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -osi como al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos- debe ser tutelado por reglo general. salvo los cosos excepcionales que se prevean en 
la legislación secundaria; así como en la fracción V. del apartado C, del articulo 20 constitucional, 
que protege la identidad y datos personales de los victimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige 
como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección 
de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todos las personas independientemente 
del interés que pudieren tener- o los datos personales distintos o los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por Las leyes respectivas. 
Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de lo ley. la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluto. pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de lo persona o que haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012. Tomo 1 fvlateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (100.J Página: 655. 

En esa tesitura. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. así 
como los datos equiparados a los personales concernientes a las personas morales. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

En ese contexto. suma a todo lo anteriormente expuesto, se considere que en los artículos 21. 
párrafos primero. segundo. noveno y décimo y 102. apartado A. párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se establece a esta Fiscalía General de 
la República como un organismo autónomo encargado de la persecución e investi ación de los 
delitos del orden federal y una institución de procuración de justicia. por lo que re ulta de suma 
importancia asegurar y consolidar su operatividad. lo que incluye la protección de os servidores 
públicos adscritos a la Institución. así como se ha reconocido incluso en el ámbito internacional. 
particularmente en la Declaración sobre las Normas Minimas Relativas a L Seguridad y 
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Protección de Los Fiscales y sus Familias de La Asociación Internacional de Fiscales6
, la cual 

establece en este rubro, a grandes rasgos, que los Estados y las autoridades deben adoptar las 
medidas para evitar que la información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida 
por terceros cuando ello sea inapropiado: Las mismas medidas aplican para personas que 
trabajan para estos, si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro Lado, se trae a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación ya 
se pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, la cual fue promovida 
por el Fiscal General de La República para combatir La resolución emitida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en el recurso de 
revisión RRA 9481/19, por la que había ordenado a esta Fiscalía a entregar datos de 
identificación del personal operativo y administrativo de diversas unidades de esta Institución. 

En ésta. el Alto Tribunal resolvió invalidar La resolución del Instituto Nacional de Transparencia 
y le ordenó dictar una nueva en la que subsanara los vicios de inconstitucionalidad y con base 
en Las consideraciones de su sentencia confirmara la reserva de información, como la que se 
invoca en el presente caso. 

Lo anterior, esencialmente bajo el argumento de que entregar los datos de las personas 
servidoras públicas de La hoy Fiscalía General de la República, revelaría no solo su identidad 
sino también La capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar y perseguir la comisión 
de los delitos federales, ya que permitiría a Los grupos criminales identificar plenamente a 
quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de 
procuración de justicia. 

Así, concluyó que permitir La entrega de esa información impactaría negativamente el 
desempeño de esta Fiscalía en relación con sus atribuciones constitucionales en materia de 
seguridad pública. 

En este contexto, se arriba a La conclusión que divulgar información que atente en contra de Las 
facultades y atribuciones de esta Institución, significaría revelar su capacidad de reacción, 
afectando así La seguridad pública y nacional. pues dichos datos podrían ser utilizados para 
materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o contrainteligencia 
en el combate a la delincuencia y La investigación de delitos federales. Además, identificar a las 
personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de Los delitos Los 
expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus 
familiares. 

Robustece lo anterior. Lo establecido en el articulo 13 de La Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en concatenación con lo dispuesto en el artículo 6* apartado A. fracciones 
1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. de donde se puede desprender 
que revelar información de Las personas servidoras públicas encargadas de llevar a cabo 
labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden pú ·co. 

No obstante. no pasa desapercibido que por regla general La información relati a a una persona 
servidora pública. sin importar el sujeto obligado del que se trate. se conside a información de 
acceso público dado que sus Labores se relacionan íntimamente c el mane· de las funciones 

6https:/ /www.iap-association.org/getattachmenVResources-Documentation/lAP-Standar s-(1)/P tection-of
Prosecutors/lAP _Standards-for-Protection-and-Security-of-Prosecutors.pdf.aspx 
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del Estado e implica el uso de dinero público, de modo que las actividades que realizan en el 
ejercicio de sus funciones son de relevancia para la sociedad mexicana. 

Sin embargo, esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. de 
modo que, conforme al artículo 6' apartado A fracción l. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. dicha información puede ser clasificada cuando transparentarla 
traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o seguridad nacional. 
De tal suerte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. enuncian las causales de excepción respecto de las cuales 
cualquier autoridad, incluyendo esta Fiscalía, por excepción, pueden clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de 
revisión RRA 9481/19 BIS. en acato a lo instruido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución de la controversia constitucional 325/2019, también resulta 
aplicable al caso que nos ocupa la clasificación de reserva de la información en términos de lo 
establecido en el artículo 110. fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;' 

En relación con el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. a decir: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. 

En este sentido, de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a 
la información. por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su vez motivar la 
confirmación de la clasificación de la información, a través de la aplicación de la prueba de daño, 
justificando que: (i)la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: (ii) el riesgo de 
perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: y (iii) 
la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio m nos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. se expone la siguiente prueba de daño obre los datos 
solicitados en el presente caso: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga iden ifica e 
adscrito a esta Fiscalía General de la República. represenf un r 
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demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la 
seguridad pública y nacional. en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía 
General de la República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo 
determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de esta. e 
inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de 
revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. 
seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto. 
quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la 
revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto 
en el artículo 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos?. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
encabezadas por el Fiscal General de la República que si bien es cierto que no 
está en la primer linea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. es quien tiene acceso a toda la información e 
insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer los 
detalles solicitados sobre su patrimonio pone en riesgo su vida. seguridad. salud e 
integridad. incluso la de sus familiares. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que 
el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso del 
país. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República. más aún de 
quien la encabeza. revelaría su capacidad de reacción; por ello. es perjudicial que 
terceros conozcan los detalles de la información a la que pretende tener acceso 
que hoy quejoso. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. 
incluso la de sus familiares. Este mismo Tribunal concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que. de entregarse la información requerida. se 
comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de. Planeación. Análisis e Informa i'6n para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Mé odos de 

7 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los deUt s del orden federat / 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y prese ará las prue as que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicio · t..se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá aplica ión de las penas. e ~ 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de La República Las expone 
a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. 
pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de 
mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión específica de 
acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del riesgo 
de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por 
cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. 
biométricos y Los referentes a familiares de éstas. Por lo cual, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación concluyó que revelar datos de los servidores públicos de la 
institución. como de quien encabeza la investigación y persecución de los delitos 
federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta 
Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura, quedó demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, 
intimidar. coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y 
salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra 
ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, concatenando los datos que se solicitan con los 
disponibles públicamente de sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados 
mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer 
su ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: 
aspecto que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación 
y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República pera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como y se dijo, 
divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas s rvidoras 
públicas de esta Institución, como lo son los patrimoniales, los hac blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así c mo la de 
sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalia eneral de 
La República. toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsion por parte 
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de miembros de La delincuencia, con La finalidad de obtener La información 
relacionada con el combate y persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales cuenten con La información solicitada, 
expone a esta Fiscalía General a amenazas y ataques que necesariamente tienen 
implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, 
por tanto, se compromete La seguridad pública. Dicho Lo anterior, el Pleno de La 
Suprema Corte determinó en La resolución emitida en La controversia 
constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La 
relación causal general entre La entrega de La información relativa a sus servidores 
públicos y La afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, 
tomando en consideración La información proporcionada en ese caso por el Centro 
Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 
concluyó que simplemente conociendo el nombre de Las personas físicas que 
Laboran en La Fiscalia General de La República y recopilando información de 
internet. es posible identificar plenamente a La persona: de modo que un simple 
dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad. 
sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio Laboral. inclusive 
cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e inmuebles. así 
como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo que 
incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. La cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello. La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
después unirlas con La finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un 
agente criminal Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados. en este caso, para evadir La procuración de justicia o. peor aún. 
llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a Los agentes 
encargados de La investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por otro lado. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República. 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alg o de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las de ás partes 
y funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteli encia que 
afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a pr vocar una 
vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta: 

' ... está de por medio lo integridad de los servidores públicos de lo FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tonto las instituciones de procuración de justicio, como los instituciones 
policiacos e. inclusive, algunos miembros de lo judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de toles personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de 
nuestra sociedad en general . 
.. considero que esto protección de reserva de datos incluye o todos los integrantes 
que conformen o todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno 
de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brindo lo reserva 
tonto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Los personas servidoras públicas administrativos de la FGR también forman porte 
de lo estructura para lo investigación y el combate al delito, y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no considerarlo así, 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del 
fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen 
en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal de esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, asi 
como para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación 
de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación 
con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20158, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no uprime los 
derechos humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben goz 
personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en es 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una 
frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fisc 
de la República. de sus familias y círculo cercano. informaCJ.Otl'.l-l,a-(;;bfcl+-€ieG~sei:~ 
considerada como clasificada. 
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En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las 
funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en 
cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además 
de Lo señalado por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar 
datos de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos 
federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, 
por consecuencia. vulneraría las competencias constitucionales que en materia de 
seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información resulta 
el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Por Lo expuesto, se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes para Los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Décima Sexta Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. ar os Guerrero Ruí 
Suplente del Director General de ecursos 

Materiales y Servicios Genera s. 
representante del área coordinad ra de 

archivos \ 
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m Taboada Cortina 
itular del Órgano 
de Control 

Leda. Gabrlela SantlUán García. 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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